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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 6.825/2011

No habiéndose formulado reclamación alguna durante la expo-

sición publica del expediente para la modificación e imposición y

aprobación inicial de las Ordenanzas Municipales aprobadas ini-

cialmente en sesión de Pleno 28 de marzo de 2011, quedan defi-

nitivamente aprobadas de acuerdo con lo establecido en el art.

17.3 del TRLHL, contra el presente acuerdo los interesados legíti-

mos podrán interponer el correspondiente Recurso Contencioso-

Administrativo en la forma y plazos que, establece la Ley Regula-

dora de dicha Jurisdicción:

* Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuesto sobre Vehícu-

los de Tracción Mecánica:

Se introduce un nuevo artículo:

“Artículo 3º.- Bonificación.

Se establece una bonificación del 100 por 100 de la cuota del

Impuesto para los vehículos históricos o aquellos que tengan una

antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fe-

cha de su fabricación o si ésta no se conociera, tomando como tal

la de su primera matriculación, o en su defecto, la fecha en que el

correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Los sujetos pasivos deberán solicitar la bonificación acompa-

ñando a la instancia /solicitud, el Permiso de circulación especial

en el que conste la matricula histórica asignada, o certificación del

Registro de Vehículos Históricos de la Dirección General de trafi-

co, todo ello de conformidad con el Reglamento de Vehículos His-

tóricos.

Al tratarse de un impuesto de devengo periódico, este se pro-

duce el primer día del periodo impositivo”.

* Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Cementerio

Municipal:

Se modifica el art. 6:

“Artículo 6º Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguien-

te tarifa:

Epígrafe 1º.-Asignación de bovedillas y terrenos para sepultu-

ras y panteones:

Concesión de bovedillas para ocupación permanente e inme-

diata: 400 €.

Concesión de bovedillas para ocupación permanente reserva-

da: 500 €”.

* Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Servicios Ur-

banísticos y Cartográficos:

Se elimina el art. 2. a)

“Artículo 2.-

a.- La actividad municipal técnica y administrativa, tendente a

verificar si los actos de edificación y usos del suelo a que se refie-

re el artículo 169 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-

nación Urbanística de Andalucía, y que hayan de realizarse en el

término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edifi-

cación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan

General de Ordenación Urbana de este Municipio, con objeto de

la concesión de la correspondiente licencia urbanística”.

* Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el servicio de

Guardería Infantil:

Se elimina el art. 5:

“5º.- Exenciones y bonificaciones.

No se concederá ninguna exención ni bonificación”.

* Ordenanza Fiscal Reguladora de precios públicos por la

prestación del Servicio de Aula Matinal y Actividades Ex-

traescolares:

“Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y

127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio públi-

co por la prestación de los servicios siguientes, con el fin de com-

patibilizar la vida laboral y familiar, y dirigido a niños de 3 a 14

años:

Servicio de Matinal en el Colegio Público” José A. Valenzuela”.

El Servicio de Aula Matinal consiste en la permanencia de los

alumnos en el Colegio Público antes del horario lectivo de 7´30 a

9´00 horas.

Servicio de Actividades extraescolares, dirigidos a la población

infantil y juvenil, en periodos lectivos de 16´00 a 18´00 horas.

Artículo 2. Nacimiento de la obligación.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se ini-

cie la prestación del servicio o la realización de la actividad, si

bien la Corporación podrá exigir el depósito previo de su importe

total o parcial, conforme al artículo 46 el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3. Obligados al Pago.

Estarán obligados al pago del precio público los padres o tuto-

res legales de los alumnos que se beneficien del servicio de "Au-

la Matinal" o del Servicio de Talleres extraescolares.

Artículo 4. Cuantía.

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será

la siguiente:

A) Servicio de Aula matinal:

* Por asistencia al aula matinal:

- 10 €/alumno/mes.

- 1 €/alumno/día.

C) Servicio de Actividades extraescolares:

- 10 €/alumno/mes.

- 1 €/alumno/día.

Artículo 5. Cobro.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se ini-

cia la prestación del servicio o la realización de la actividad.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del pre-

cio, el servicio o la actividad no se preste o desarrolle, procederá

a la devolución del importe correspondiente.

El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación.

No podrán inscribirse en una nueva actividad aquel usuario que

sea deudor por servicios anteriores.

Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimien-

to de apremio.

Disposición final

El acuerdo de establecimiento de este precio público fue adop-

tado y su Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2011, y co-

menzará a regir a partir del día siguiente a su publicación en el

boletín Oficial de la Provincia, y seguirá en vigor hasta que se

acuerde su derogación o modificación expresa por el Ayuntamien-

to”. 

* Ordenanza Reguladora de la Apertura de establecimien-

tos para el ejercicio de actividades económicas:

“Exposición de Motivos

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
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jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-

cado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eli-

minar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustifi-

cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ce un principio general según el cual el acceso a una actividad de

servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autori-

zación. La transposición parcial al ordenamiento jurídico español

realizada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre li-

bre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone

que únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización

previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justifica-

dos por una razón imperiosa de interés general y sean proporcio-

nados. En particular, se considerará que no está justificada una

autorización cuando sea suficiente una comunicación o una de-

claración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario,

el control de la actividad.

En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimiento ha

constituido un instrumento de control municipal con el fin de man-

tener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la

protección del interés general justificado por los riesgos inheren-

tes de las actividades de producir incomodidades, alterar las con-

diciones normales de salubridad y medioambientales, incidir en

los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad

de las personas o bienes. Sin embargo, las recientes modificacio-

nes otorgan a la licencia de apertura un carácter potestativo para

el municipio, salvo cuando se trate del acceso y ejercicio de acti-

vidades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, en cuyo caso los regímenes de autorización previa se

encuentran limitados conforme a lo indicado en el párrafo ante-

rior.

Por otra parte, del análisis del procedimiento administrativo en

orden a la concesión de licencias, pone de manifiesto aspectos

de la burocracia administrativa que suponen demoras y complica-

ciones, no siempre necesarias, que han de ser superadas en

atención al principio de eficacia que consagra el art. 103.1 de la

Constitución Española y al principio de celeridad expresado en

los arts. 74 y 75 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, y en aplicación de la Ley 17/2009, de 23

noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su

ejercicio, por la que se deberán revisar los procedimientos y trá-

mites para eliminar los que no sean necesarios o sustituirlos por

alternativas que resulten menos gravosas para los prestadores.

Como consecuencia, este Ayuntamiento, dentro de las medi-

das de adaptación a la nueva normativa, mediante la presente Or-

denanza, pretende facilitar y facultar la puesta en marcha de acti-

vidades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, así como otras actividades no incluidas de menor

impacto medioambiental con el fin de extender la eliminación de

trabas y agilización administrativa a otras actividades, de forma

que podrán iniciarse sin previa licencia municipal desde el mismo

día de la presentación de la declaración responsable, sin necesi-

dad de esperar a la finalización del control municipal, el cual se

mantiene aunque se articule a posteriori. De este modo, la men-

cionada presentación, y la toma de conocimiento por parte de la

Administración no supone una autorización administrativa para

ejercer una actividad, sino un medio para que la Administración

conozca la existencia de dicha actividad y activar las comproba-

ciones pertinentes. El mantenimiento de la licencia previa en la

apertura de determinadas actividades se justifica por razones im-

periosas de interés general, de orden público, seguridad pública,

salud pública, seguridad de los destinatarios de bienes y servi-

cios, de los trabajadores, protección del medio ambiente y el en-

torno urbano.

Se ha optado por establecer sólo el régimen de declaración

responsable y no hacer uso de la comunicación previa debido a

que ambos instrumentos son igualmente ágiles para el ciudada-

no aunque con la ventaja de que la declaración responsable con-

tiene una mayor garantía de información de los requisitos y res-

ponsabilidades que implica la actuación.

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente

reconocida, que garantiza a los Municipios personalidad jurídica

propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que le-

gitima el ejercicio de competencias de control de las actividades

que se desarrollen en su término municipal, se dicta la presente

Ordenanza previa observancia de la tramitación establecida al

efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-

ra de las Bases del Régimen Local.

Capítulo primero. Disposiciones generales

Artículo 1.Objeto

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular los procedi-

mientos de intervención municipal sobre los establecimientos, lo-

cales, o lugares estables, ubicados en el término municipal de La

Victoria , destinados al ejercicio de actividades económicas por

cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una remunera-

ción económica, o su modificación, a través de los medios esta-

blecidos en el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del Régimen Local, así como la comprobación

del cumplimiento y mantenimiento de los requisitos establecidos

para el ejercicio de dichas actividades.

2. La finalidad de esta Ordenanza es garantizar que los esta-

blecimientos dedicados a actividades económicas cumplen con

las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de

accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de rui-

dos que reglamentariamente se determinen en las normas espe-

cíficas de cada actividad, en el Código Técnico de Edificación,

Reglamentos y con la normativa aplicable en materia de protec-

ción del medio ambiente y de accesibilidad de edificios.

Artículo 2.Definiciones

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por:

1. «Actividad Económica»: Toda aquella actividad industrial o

mercantil consiste en producción de bienes o prestación de servi-

cios conforme a lo previsto en el art. 22.1 del Reglamento de Ser-

vicio de las Corporaciones Locales.

2. «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia,

prestada normalmente a cambio de una remuneración, contem-

plada en el artículo 57 del Tratado de Funcionamiento de la Unión

Europea.

3. «Declaración responsable»: el documento suscrito por un in-

teresado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cum-

ple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su

ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y

que se compromete a mantener su cumplimiento durante el perio-

do de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

4. «Autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autori-

dad competente que se exija, con carácter previo, para el acceso

a una actividad económica o su ejercicio.

5. «Modificación sustancial»: Se entiende por Modificación Sus-

tancial la variación, agregación, sustitución, eliminación o cual-

quier otro cambio de una actividad ya autorizada que conlleva la

obligación de tramitar la correspondiente autorización de amplia-
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ción o modificación dada la repercusión sobre el medio ambiente

y/o los aspectos técnicos que fueron tenidos en cuenta para la le-

galización de la actividad principal, tales como los incrementos de

superficie y volumen del establecimiento, el aumento de su aforo

teórico (establecido en función de los valores de densidad fijados

por las normas de protección contra incendios, u otras más espe-

cíficas) y su redistribución espacial significativa.

En la documentación administrativa exigida, se expresará la re-

ferencia del expediente donde se tramitó la Licencia de Instala-

ción y/o Apertura y Funcionamiento.

El contenido de la documentación técnica se ajustará a las cir-

cunstancias específicas de cada actuación conforme al procedi-

miento que resulte aplicable.

Artículo 3.Ámbito de aplicación

1. El régimen de declaración responsable y control posterior se

aplica a:

a) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas incluidas dentro del ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las activida-

des de servicios y su ejercicio. En concreto el artículo 2 de la

mencionada Ley 17/2009, regula el ámbito de aplicación

b) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas no incluidas dentro del ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, de 23 noviembre, cuando no se encuentren someti-

das a instrumentos de prevención y control ambiental de compe-

tencia autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

c) Modificaciones sustanciales de las actividades sometidas a

declaración responsable.

d) El cambio de titularidad de las actividades.

2. Por razones imperiosas de interés general, de orden público,

seguridad pública, salud pública, seguridad de los destinatarios

de bienes y servicios, de los trabajadores, protección del medio

ambiente y el entorno urbano, el procedimiento de concesión de

licencia municipal de apertura se aplica a:

a) Los supuestos previstos en normas con rango de ley de acti-

vidades incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, de 23 noviembre, y concretamente las referidas a es-

pectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasio-

nal y extraordinario de acuerdo con los apartados 2, 3 y 5 del artí-

culo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

b) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, de 23 noviembre, cuando se encuentren sometidas a

instrumentos de prevención y control ambiental de competencia

autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

c) Modificaciones sustanciales de las actividades sometidas a

licencia municipal.

3. Sin perjuicio del régimen y procedimientos previstos en los

anteriores apartados, las actividades en ellos referidas deberán

obtener las demás autorizaciones que fueran preceptivas de

acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

Artículo 4.Exclusiones

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza

los siguientes establecimientos y actividades, que se ajustarán a

lo establecido en la normativa sectorial de aplicación:

a) El ejercicio de actividades profesionales relacionadas en la

sección segunda de las tarifas del Impuesto sobre Actividades

Económicas, siempre que se trate de uso de oficina o despacho

profesional, siempre que no produzcan en su desarrollo residuos,

vertidos o radiaciones tóxicas o peligrosas, ni contaminantes a la

atmósfera no asimilables a los producidos por el uso residencial.

No están amparadas expresamente de esta exclusión aquellas

actividades de índole sanitario o asistencial que incluyan algún ti-

po de intervención quirúrgica, dispongan de aparatos de radio-

diagnóstico o en cuyo desarrollo se prevea la presencia de ani-

males.

b) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos.

c) El uso del dominio público que pueda realizarse en el ejerci-

cio de una actividad económica.

Artículo 5.Normas comunes para eldesarrollo de las actividades

1. Las personas responsables de las actividades y estableci-

mientos, para los cuales se establezca necesario licencia munici-

pal de obras, previa o simultáneamente a ésta se deberá tramitar

declaración responsable o licencia municipal de apertura según

caso.

2. Las personas responsables de las actividades y estableci-

mientos están obligadas a desarrollarlas y mantenerlos en las de-

bidas condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y cali-

dad ambiental, reduciendo la posible afección de los espacios pú-

blicos y empleando las mejores técnicas disponibles, que en su

caso, resultaren necesarias para el cumplimiento de las condicio-

nes expresadas.

3. La licencia de apertura o la declaración responsable caduca-

rán en el caso de que quede de manifiesto que se suspende la

actividad o cesa el ejercicio de la misma por un período superior a

un año. En tal caso, para poder reanudar el ejercicio de la activi-

dad correspondiente se requerirá el otorgamiento de nueva licen-

cia de apertura o la presentación de declaración responsable.

Artículo 6. Consulta previa

1. Sin perjuicio de lo señalado en la ventanilla única prevista en

el art. 18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso

a las actividades de servicios y su ejercicio, los interesados po-

drán presentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos con-

cernientes a un proyecto de apertura de establecimiento o inicio

de actividad, que acompañarán de una memoria descriptiva o de

los datos suficientes que definan las características generales de

la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda lle-

var a cabo.

2. La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los

términos de la misma y la documentación aportada, y se hará in-

dicación al interesado de cuantos aspectos conciernan a la aper-

tura del establecimiento o inicio de la actividad, y en concreto:

a) Requisitos exigidos.

b) Documentación a aportar.

c) Administración que sea competente en cada caso, en aten-

ción al tipo de actividad de que se trate.

d) Otros aspectos que sean de interés para la apertura del es-

tablecimiento o el inicio de la actividad.

3. El sentido de la respuesta a las consultas formulada no ten-

drá carácter vinculante para la Administración.

4. Si se presentara la declaración responsable, o se solicitara li-

cencia en un momento posterior, se hará referencia clara al con-

tenido de la consulta previa y su contestación.

Artículo 7.Documentación necesaria para las distintas actuacio-

nes

Se adoptarán modelos normalizados para facilitar a los intere-

sados la aportación de los datos y la documentación requerida.

Dichos modelos podrán estar a disposición de los ciudadanos por

medios electrónicos en la ventanilla única prevista en el art. 18 de

la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las activi-

dades de servicios y su ejercicio, y en la oficina municipal de in-
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formación al ciudadano.

1. En las actuaciones sometidas a licencia municipal:

A) Actuaciones sometidas a licencia municipal de apertura:

- Modelo normalizado de solicitud de licencia debidamente

cumplimentado, que podrá incluir un apartado de declaración res-

ponsable con el único fin de simplificar la aportación de datos.

- Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso,

de su representante, así como el documento en el que conste la

representación en los casos en que proceda.

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento.

- Indicación que permita la identificación, o copia de la Autoriza-

ción Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental

Unificada (AAU), según proceda, y un ejemplar idéntico de la do-

cumentación entregada a la Consejería competente en materia de

medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos de

prevención y control ambiental de competencia autonómica con-

forme a la Ley 7/2007.

B) Actuaciones sometidas a licencia municipal para el ejercicio

de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter

ocasional y extraordinario:

- Modelo normalizado de solicitud de licencia debidamente

cumplimentado, que podrá incluir un apartado de declaración res-

ponsable con el único fin de simplificar la aportación de datos.

- Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso,

de su representante, así como el documento en el que conste la

representación en los casos en que proceda.

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento, en el supuesto de

que la actividad se desarrolle en un establecimiento.

- Título o autorización de ocupación del local o espacio destina-

do al desarrollo de la actividad.

- Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones, que incluya los certificados acre-

ditativos requeridos por la normativa sectorial de aplicación.

- Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil obligato-

rio en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas,

y justificante del pago del último recibo.

- Documentación complementaria exigida en la normativa sec-

torial que regule la celebración de espectáculos públicos y activi-

dades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

- Documentación complementaria exigida por el Decreto

195/2007, po el que se establecen las condiciones generales pa-

ra la celebración de espectáculos públicos y actividades recreati-

vas de carácter ocasional y extraordinario.

2. En las actuaciones sometidas a declaración responsable se

aportará la siguiente documentación:

- Modelo normalizado de Declaración responsable debidamen-

te cumplimentado, en relación con el cumplimiento previo al inicio

efectivo de la actividad y mantenimiento de los requisitos que fue-

ran de aplicación al ejercicio de la misma. Asimismo, incluirá una

autorización para la comprobación telemática con otras Adminis-

traciones públicas de los datos declarados.

- Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso,

de su representante, así como el documento en el que conste la

representación.

3. Complementariamente, se deberá identificar o se podrá

aportar con carácter voluntario, según se indique, la siguiente do-

cumentación , sin perjuicio del posible requerimiento de la docu-

mentación que proceda en el momento de la comprobación o de

la inspección de la actividad:

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento, o indicación que

permita su identificación.

- Certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística

y técnica para aquellos locales que cuenten con licencia de pri-

mera utilización o licencia de apertura anterior a la entrada en vi-

gor del Código Técnico de la Edificación.

- Indicación que permita la identificación, o copia del instrumen-

to de prevención y control ambiental, y un ejemplar idéntico de la

documentación entregada a la Consejería competente en materia

de medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos

de prevención y control ambiental de competencia autonómica

conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio.

- Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones.

- En caso de cambios de titularidad, copia del documento acre-

ditativo de la transmisión, e indicación que permita la identifica-

ción o copia de la licencia de apertura o en su caso de la toma de

conocimiento.

Capítulo segundo.Régimen de declaración responsable

Artículo 8.Toma de conocimiento

1. La declaración responsable debe formalizarse una vez aca-

badas las obras e instalaciones necesarias, y obtenidos los de-

más requisitos sectoriales y autorizaciones necesarios para llevar

a cabo la actividad.

2. La presentación de la correspondiente declaración responsa-

ble faculta al interesado al inicio de la actividad proyectada desde

el mismo día de la presentación o desde la fecha manifestada de

inicio, para cuya validez no se podrá postergar más allá de tres

meses.

3. La copia de la documentación presentada y debidamente se-

llada o el recibo emitido por el registro electrónico tendrá la consi-

deración de toma de conocimiento por la Administración. Este do-

cumento deberá estar expuesto en el establecimiento objeto de la

actividad.

4. La toma de conocimiento no es una autorización administrati-

va para ejercer una actividad sino un medio para que la Adminis-

tración conozca la existencia de dicha actividad y posibilitar un

control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria,

mediante las oportunas actuaciones administrativas que permiten

exigir una tasa por la actividad administrativa conforme se esta-

blezca en la correspondiente ordenanza fiscal.

Artículo 9. Comprobación

1. Si la declaración responsable no reúne los requisitos exigi-

dos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez

días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,

con indicación de la inmediata suspensión de la actividad en ca-

so de requisitos de carácter esencial. Asimismo, se indicará que

si no subsanara la declaración responsable en el plazo estableci-

do se le tendrá por no presentada, conllevando la imposibilidad

de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada, y la

obligación del interesado de restituir la situación jurídica al mo-

mento previo al inicio de la actividad correspondiente, sin perjui-

cio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a

que hubiera lugar.

2. Podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de

la documentación que haya declarado poseer así como la demás
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que sea pertinente para la comprobación de la actividad.

3. En caso de que se realicen visitas de comprobación de la ac-

tividad se levantará acta de comprobación.

4. El control realizado posteriormente a la presentación de la

declaración responsable se formalizará en un informe técnico que

verifique la efectiva adecuación de la actividad a la normativa apli-

cable, sin perjuicio del procedimiento de protección de la legali-

dad que en su caso pudiera iniciarse.

Capítulo tercero.Procedimiento de concesión de licencia de

apertura de establecimientos

Artículo 10.Instrucción

1. Los servicios técnicos competentes comprobarán que la do-

cumentación aportada se ajusta a la actividad solicitada, emitién-

dose informe sobre si el local o establecimiento e instalaciones

donde se pretende ubicar la actividad reúnen las condiciones

adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y medio am-

biente, y demás de aplicación conforme a la normativa vigente, si

resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo, y si se

debe adoptar alguna medida correctora, terminando con una pro-

puesta de concesión o denegación de la licencia solicitada.

2. Si la solicitud de licencia no reúne los requisitos exigidos, se

requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-

ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-

ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

petición, previa resolución.

3. Cuando la actuación no esté incluida entre las previstas pa-

ra ser tramitadas por el procedimiento solicitado, o cuando no se

ajuste al planeamiento vigente, se notificará esta circunstancia al

solicitante indicándole, en su caso, cuál sería el procedimiento

adecuado y la documentación que debería aportar.

Artículo 11. Instrumentos de prevención y control ambien-

tal previstos en la Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integra-

da de la Calidad Ambiental de Andalucía

1. En las actuaciones sometidas a instrumentos de Prevención

y control ambiental de competencia municipal, Procedimiento de

Calificación Ambiental se estará a lo dispuesto en lo que regla-

mentariamente se establezca, integrándose dicho procedimiento

en la licencia municipal correspondiente.

2. En las actuaciones sometidas a instrumentos de prevención

y control ambiental de competencia autonómica, Autorización Am-

biental Integrada y Autorización Ambiental Unificada, se deberá

aportar un ejemplar idéntico de la documentación que se entre-

gue a la Consejería competente en materia de medio ambiente,

sin perjuicio del resto de documentación exigida para la licencia

municipal. Asimismo, una vez obtenida la autorización correspon-

diente se deberá aportar copia de la misma o indicación que per-

mita su identificación.

3. La resolución desfavorable del instrumento de prevención y

control ambiental determinará en todo caso la denegación de la li-

cencia solicitada. Por su parte, la resolución ambiental favorable

de una actuación no será óbice para la denegación de la licencia

de apertura por otros motivos.

4. El acto de otorgamiento de la licencia de apertura incluirá las

condiciones impuestas en la resolución del instrumento de pre-

vención y control ambiental correspondiente.

Artículo 12. Espectáculos públicos y actividades recreati-

vas de carácter ocasional y extraordinario

1. De conformidad con los apartados 2,3 y 5 del artículo 6 de la

Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Ac-

tividades Recreativas de Andalucía, están sometidas a licencia

municipal previa las siguientes actuaciones:

a) La instalación de estructuras no permanentes o desmonta-

bles destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al de-

sarrollo de actividades recreativas.

b) La instalación de atracciones de feria en espacios abiertos,

previa comprobación de que las mismas reúnen las condiciones

técnicas de seguridad para las personas, a tenor de la normativa

específica aplicable.

c) Los establecimientos públicos destinados ocasional y espo-

rádicamente a la celebración de espectáculos públicos o al desa-

rrollo de actividades recreativas no sujetas a autorización autonó-

mica, cuando no disponga de licencia de apertura adecuada a di-

chos eventos o se pretenda su celebración y desarrollo en vías

públicas o zonas de dominio público.

2. En ningún caso se considerarán extraordinarios, aquellos es-

pectáculos o actividades que respondan a una programación cícli-

ca o se pretendan celebrar y desarrollar con periodicidad. En es-

tos casos, si el correspondiente establecimiento se pretende des-

tinar ocasional o definitivamente a otra actividad distinta de aqué-

lla para la que originariamente fue autorizado, se habrán de obte-

ner las autorizaciones necesarias en cada supuesto.

3. No se otorgará ninguna autorización sin la previa acredita-

ción documental de que la persona titular o empresa organizado-

ra tiene suscrito y vigente el contrato de seguro de responsabili-

dad civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y activi-

dades recreativas, debiendo contar este Ayuntamiento con una

copia de la correspondiente póliza suscrita vigente y justificante

del pago de la misma.

4. En todas las autorizaciones de espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas ocasionales y extraordinarias se hará constar,

como mínimo, los datos identificativos de la persona titular y per-

sona o entidad organizadora, la denominación establecida en el

Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Activida-

des Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad

Autónoma de Andalucía para la actividad que corresponda, el pe-

ríodo de vigencia de la autorización, el aforo de personas permiti-

do y el horario de apertura y cierre aplicable al establecimiento en

función del espectáculo público o actividad recreativa autorizados.

5. La licencia se extingue automáticamente a la terminación del

período de tiempo fijado en la autorización concedida.

Artículo 13.Resolución de la licencia de apertura de estableci-

mientos

1. El plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la reso-

lución de la licencia de apertura de establecimientos será de dos

meses, salvo que se establezca otro distinto en la legislación sec-

torial, y podrá quedar condicionada, en su caso, al cumplimiento

de las posibles medidas correctoras, además de las previstas en

la resolución del instrumento de prevención y control ambiental

correspondiente. El plazo comienza a contar desde la fecha en

que la solicitud, tenga entrada en el registro municipal, y se inte-

rrumpe en los casos previstos en la legislación sobre procedi-

miento administrativo. En los casos de autorización ambiental de

competencia autonómica, el plazo para resolver se entenderá

suspendido mientras no se reciba la correspondiente autoriza-

ción ambiental.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado reso-

lución expresa legitima al interesado que hubiera deducido la soli-

citud para entenderla estimada por silencio administrativo, excep-

to cuando se transfieran facultades relativas al dominio público o

al servicio público, o venga establecido por la normativa sectorial

de aplicación, como es el caso de los espectáculos públicos y ac-

tividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, que

habrán de entenderse desestimadas. Asimismo, la resolución pre-

sunta del instrumento de prevención y control ambiental corres-
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pondiente no podrá amparar el otorgamiento de licencia en con-

tra de la normativa ambiental aplicable.

3. La licencia o, en su caso, el documento que justifique la con-

cesión de la misma por silencio administrativo deberá estar ex-

puesta en el establecimiento objeto de la actividad.

4. No se podrán entender obtenidas licencias para actuaciones

distintas a las previstas en esta ordenanza, o que vayan en con-

tra de la legislación o del planeamiento urbanístico vigentes.

5. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de

propiedad y sin perjuicio de tercero. Serán transmisibles confor-

me a los requisitos establecidos por la normativa de régimen lo-

cal.

Capítulo cuarto.Inspección

Artículo 14.Potestad de inspección

1. Las actuaciones de comprobación e inspección se ajustarán

a las normas sectoriales que correspondan. En ausencia de las

mismas serán de aplicación los preceptos contenidos en el pre-

sente Capítulo.

2. Los servicios municipales competentes realizarán, en cual-

quier momento, las inspecciones y comprobaciones que se consi-

deren necesarias en relación con las actividades objeto de la Or-

denanza, en el ejercicio de las competencias atribuidas por la le-

gislación vigente, sin perjuicio de que pueda exigirse la presenta-

ción de la documentación acreditativa del cumplimiento de cual-

quier extremo basado en la normativa de aplicación.

3. En caso de apreciación de indicios de la comisión de una po-

sible infracción, se advertirá a la persona responsable, dejando

constancia de dicha advertencia en el acta, y se formulará pro-

puesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes.

Artículo 15.Actas de comprobación e inspección

1. De la actuación de comprobación o inspección se levantará

acta, cuyo informe podrá ser:

a) Favorable: Cuando la actividad inspeccionada se ejerza con-

forme a la normativa de aplicación.

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar

medidas correctoras.

c) Desfavorable: Cuando la actividad inspeccionada presente

irregularidades sustanciales y se aprecie la necesidad de suspen-

sión de la actividad hasta que se adopten las medidas correcto-

ras procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso contra-

rio se propondrá el cese definitivo de la actividad.

2. En el supuesto de informe condicionado o desfavorable, los

servicios competentes determinarán el plazo para la adopción de

las medidas correctoras que señalen. Se podrá conceder de ofi-

cio o a petición de los interesados, una ampliación de plazo esta-

blecido, que no exceda de la mitad del mismo, si las circunstan-

cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero,

conforme al artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número

anterior sin que por los requeridos se hayan adoptado las medi-

das ordenadas, se dictará, por el órgano competente, resolución

acordando la suspensión de la actividad hasta que se adopten las

medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el procedi-

miento sancionador que pudiera corresponder.

Artículo 16.Suspensión de la actividad

1. Toda actividad a que hace referencia la presente Ordenanza

podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a los requisitos

establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las de-

más medidas provisionales que procedan de acuerdo con el artí-

culo 23.

2. Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de

las diligencias correspondientes a fin de comprobar la veracidad

de los hechos denunciados.

3. Las actividades que se ejerzan sin la obtención de previa li-

cencia o autorización, o en su caso sin la presentación de la co-

rrespondiente declaración responsable, o contraviniendo las me-

didas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de in-

mediato. Asimismo, la comprobación por parte de la Administra-

ción Pública de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, mani-

festación o documento, de carácter esencial, que se hubiere apor-

tado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la legis-

lación vigente determinará la imposibilidad de continuar con el

ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que se

tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabi-

lidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

4. La resolución por la que se ordene la suspensión de los ac-

tos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá carácter

inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No se-

rá preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite

de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento san-

cionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen per-

tinentes.

Capítulo quinto.Régimen sancionador

Artículo 17.Infracciones y sanciones

1. En defecto de normativa sectorial específica, tienen la consi-

deración de infracciones administrativas las acciones y omisio-

nes que vulneren las normas contenidas en la presente Ordenan-

za, así como la desobediencia de los mandatos y requerimientos

de la Administración municipal o de sus agentes dictados en apli-

cación de la misma.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves,

de conformidad con la tipificación establecida en los artículos si-

guientes.

Artículo 18.Tipificación de infracciones

1. Se consideran infracciones muy graves:

a) El ejercicio de la actividad sin la obtención de previa licencia

o autorización, o en su caso sin la presentación de la correspon-

diente declaración responsable.

b) El incumplimiento de la orden de cese o suspensión de la ac-

tividad previamente decretadas por la autoridad competente.

c) El incumplimiento de las sanciones accesorias previstas en

el artículo 21.

d) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves.

e) Aquellas conductas infractoras que determinen especiales si-

tuaciones de peligro o grave riesgo para los bienes o para la se-

guridad e integridad física de las personas, o supongan una per-

turbación relevante de la convivencia que afecte de forma grave,

inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos le-

gítimos de otras personas o al normal desarrollo de las activida-

des.

2. Se consideran infracciones graves:

a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las condiciones de

la licencia.

b) La falsedad en cualquier dato, manifestación o documento,

de carácter esencial, que se hubiere aportado.

c) El mal estado de los establecimientos públicos en materia de

seguridad, cuando disminuya el grado de seguridad exigible.

d) La dedicación de los establecimientos a actividades distintas

de las autorizadas.

e) El ejercicio de las actividades en los establecimientos exce-

diendo de las limitaciones fijadas en la licencia.

f) La modificación sustancial de los establecimientos y sus ins-
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talaciones sin la correspondiente autorización o toma de conoci-

miento.

g) El incumplimiento de las medidas correctoras establecidas,

en su caso.

h) El funcionamiento de la actividad o del establecimiento in-

cumpliendo el horario autorizado.

i) El incumplimiento del requerimiento efectuado para la ejecu-

ción de las medidas correctoras que se hayan fijado.

j) El incumplimiento de las condiciones de seguridad que sirvie-

ron de base para la apertura del establecimiento o el inicio de la

actividad.

k) La presentación de la documentación técnica final o la firma

del certificado final de instalación sin ajustarse a la realidad exis-

tente a la fecha de la emisión del documento o certificado.

l) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones

leves.

3. Se consideran infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones gra-

ves cuando por su escasa significación, trascendencia o perjuicio

ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales.

b) El funcionamiento de la actividad con puertas, ventanas u

otros huecos abiertos al exterior, cuando la actividad cause perjui-

cios o molestias al entorno.

c) No encontrarse en el establecimiento el documento acredita-

tivo de la concesión de la licencia de apertura, autorización, toma

de conocimiento, o del silencio administrativo estimatorio, según

corresponda.

d) La modificación no sustancial de las condiciones técnicas de

los establecimientos sin la correspondiente toma de conocimien-

to cuando ésta sea preceptiva.

e) La modificación no sustancial de los establecimientos y sus

instalaciones sin la correspondiente autorización o toma de cono-

cimiento, cuando proceda.

f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Or-

denanza y en las leyes y disposiciones reglamentarias a las que

se remita, siempre que no esté tipificado como infracción muy

grave o grave.

Artículo 19.Sanciones

La comisión de las infracciones tipificadas en la presente Orde-

nanza llevará aparejada, en defecto de normativa sectorial espe-

cífica, la imposición de las siguientes sanciones:

a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a

tres mil euros.

b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un eu-

ros a mil quinientos euros.

c) Infracciones leves: multa de cien euros a setecientos cin-

cuenta euros.

Artículo 20.Sanciones accesorias

Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, las infrac-

ciones tipificadas en la presente Ordenanza llevarán aparejada

las siguientes sanciones accesorias, cuando se deriven efectos

perjudiciales para la salud, seguridad, medio ambiente, o intere-

ses públicos o de terceros:

a) Suspensión temporal de las actividades y clausura temporal

de los establecimientos de uno a tres meses para las infraccio-

nes graves y de tres a seis meses para las infracciones muy gra-

ves.

b) Inhabilitación del promotor para la realización de la misma o

análoga actividad en que se cometió la infracción durante el pla-

zo de uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a

seis meses para las infracciones muy graves.

c) Revocación de las licencias para las infracciones graves y

muy graves.

Artículo 21.Responsables de las infracciones

1. Son responsables de las infracciones, atendiendo a las cir-

cunstancias concurrentes, quienes realicen las conductas infrac-

toras o quienes resulten legalmente responsables y, en particular:

a) Los titulares de las actividades.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad

c) Los técnicos que suscriban la documentación técnica.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en

la presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente, responderán solidariamente de las infracciones que se co-

metan y de las sanciones que se impongan. En el caso de extin-

ción de personas jurídicas, se exigirá en su caso la responsabili-

dad a los administradores de las mismas, en la forma prevista en

las normas por las que se rijan aquéllas.

3. Cuando los responsables de las infracciones sean técnicos

para cuyo ejercicio profesional se requiera la colegiación, se pon-

drán los hechos en conocimiento del correspondiente Colegio

Profesional para que adopte las medidas que considere proce-

dentes, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por

la Administración municipal como consecuencia de la tramitación

del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 22.Graduación de las sanciones

1. Las multas correspondientes a cada clase de infracción se

graduarán teniendo en cuenta la valoración de los siguientes cri-

terios:

a) El riesgo de daño a la salud o seguridad exigible.

b) El beneficio derivado de la actividad infractora.

c) La existencia de intencionalidad del causante de la infrac-

ción.

d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de las infrac-

ciones siempre que, previamente, no hayan sido tenidas en cuen-

ta para determinar la infracción sancionable.

e) La comisión de la infracción en Zonas Acústicamente Satura-

das.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la

responsabilidad la adopción espontánea por parte del autor de la

infracción de medidas correctoras con anterioridad a la incoación

del expediente sancionador.

Artículo 23.Medidas provisionales

En los términos y con los efectos previstos en el artículo 72 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, podrán adoptarse medidas de carácter provisional cuando

sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que

pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, el buen

fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de

la infracción.

Artículo 24.Reincidencia y reiteración

1. A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá que

existe reincidencia en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de la misma naturaleza en el plazo de un año desde que

haya adquirido firmeza la resolución administrativa.

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se considerará que

existe reiteración en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de distinta naturaleza en el plazo de dos años desde que

haya adquirido firmeza la resolución administrativa.

Disposición adicional única.Modelos de documentos

1. Se establecen los correspondientes modelos normalizados

de declaración responsable, solicitud de licencia, y consulta pre-

via en los anexos I, II, y III.
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2. Se faculta al Alcalde para la aprobación y modificación de

cuantos modelos normalizados de documentos requiera el desa-

rrollo de esta Ordenanza.

Disposición transitoria primera.Procedimientos en tramitación

En relación con los procedimientos de autorización iniciados

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza, los in-

teresados podrán continuar la tramitación de los mismos por los

procedimientos o regímenes regulados en la presente, mediante

comunicación a este Ayuntamiento.

Disposición transitoria segunda.Mantenimiento temporal de la

licencia de apertura

1. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura

se mantendrá para las actividades sometidas al procedimiento de

Calificación ambiental previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, hasta

que se modifiquen las referencias a dicha licencia en la normati-

va medioambiental.

2. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura

se mantendrá, para las actividades dentro del ámbito de aplica-

ción de la normativa de espectáculos públicos y actividades re-

creativas de Andalucía, hasta que se modifiquen las referencias a

dicha licencia o se establezca de manera expresa el sometimien-

to a declaración responsable por parte de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual

o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.

Disposición final.Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-

les siguientes al de su completa publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia”. 

ANEXO I DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

 
NIF/CIF/ o equivalente:

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS:
NIF o equivalente:

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

 

LOCALIDAD:

 

PROVINCIA:

 

PAÍS:

 

C. POSTAL:

 

TFNO: FIJO:

 

TLFO: MÓVIL:

 

FAX:

 

CORREO ELECTRÓNICO:

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:

 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electró-

nico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación:

 

Correo electrónico: ...............................................................@..........................................

 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS):............................................

 

El interesado podrá en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al

órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

2. TIPO DE ACTUACIÓN

- Apertura de establecimientos para el ejercicio de las actividades económicas inocuas, no incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-

dad Ambiental o en el Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

- Modificaciones no sustanciales de las actividades sometidas a licencia municipal. 

 

- Modificaciones sustanciales de las actividades sometidas a declaración responsable. 

 

- Cambio de titularidad de las actividades

 

OBSERVACIONES:.............................................................................................................

…………………………………………………………………………………………………………………….

 

3. DATOS DE LA ACTIVIDAD

DIRECCIÓN:

 

LOCALIDAD:

 

PROVINCIA:

 

C. POSTAL:

 

TELÉFONO:

 

FAX:

 

CORREO ELECTRÓNICO:

 

GRUPO IAE:

 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD:

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

 

 

 

 

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO:

 

NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO:
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AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): HORARIO DE APERTURA:

 

4. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “X” la documentación que se adjunta)

1. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

 

- Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimenta-

ción de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento en un fichero automatizado del que es responsable el

Ayuntamiento de la Victoria. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración Pública y notifi-

cación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo a lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación a Ayuntamiento de La Victoria, sito en Plaza de España, 7 C.P. 14140 La Victoria (Córdoba) o correo electró-

nico dirigido a urbanismo@aytolavictoria.es

2. EN CASO DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS se podrá aportar con carácter voluntario la siguiente documentación, sin perjuicio del posible requerimiento de la docu-

mentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad:

 

- Copia de licencia urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pretendido urbanístico del esta-

blecimiento, o la siguiente indicación que permite su identificación: Decreto de Alcaldía nº............... de fecha...../......./........ (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ce-

lebrada con fecha...../....../.......) tramitada bajo el número de expediente..........................

 

- Certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística y técnica para aquellos locales que cuenten con licencia de primera utilización o licencia de apertura anterior a la en-

trada en vigor del Código técnico de la Edificación (29-03-2006)

 

- Memoria técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones.

 

- Copia del instrumento de prevención y control ambiental o la siguiente indicación que permite su identificación: Resolución nº............. de fecha ....../......../........, tramitada bajo el

número de expediente...................., y un ejemplar idéntico de la documentación entregada a la Consejería competente en materia de medio ambiente, en las actuaciones someti-

das a instrumentos de prevención y control ambiental de competencia autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio.

3. EN CASO DE MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD se podrá aportar con carácter voluntario la siguiente documentación, sin perjuicio del posible requerimiento de la documenta-

ción que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad:

 

- Memoria técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones.

4. EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD se podrá aportar con carácter voluntario la siguiente documentación, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que

proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad:

 

- Copia de la licencia de apertura o de la toma de conocimiento, en su caso, o la siguiente indicación que permite su identificación.......................................

 

- Documento acreditativo de la tramnsmisión.

5. OTROS DOCUMENTOS exigidos por la legislación sectorial que se adjuntan con carácter voluntario sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en

el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad:

 

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE:

 

EL/LA ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, QUE POSEE LA

DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ LO ACREDITA, Y:

 

- Que cuenta con la documentación de aportación voluntaria.

 

- Que el establecimiento reune las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento electrotécnico para Baja Tensión, la normativa de protección

contra el ruido y contra la contaminación acústica, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las in-

fraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el refe-

rido emplazamiento.

 

- Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empre-

sa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

 

- Que ha presentado el boletín de instalación eléctrico en el servicio de industria de la Consejería de Innovación.

 

- Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en caso de ser legalmente exigible.

 

- Que cuenta con la documentación específica de la actividad según la normativa sectorial de aplicación.

 

- Que cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la actividad incluida la habilitación profesional de ............................................................

 

- Que mantendré el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad.

 

- Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento.

 

- Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autorizo a esta Administración a la comprobación telemática con otras administraciones públicas de los

datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar.

 

- Que COMUNICA que iniciará la actividad a partir del día ......./......../.............. /en caso de no indicar fecha, se entenderá a partir del mismo día de la presentación).

 

( NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del art. 71 . bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declara-
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ción responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la impo-

sibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades pena-

les, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento pre-

vio al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante

un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”)

 

En ..............................................,a..........de.................................de .........

 

Fdo:..........................................................................

ANEXO II SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE APERTURA

1. DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

 

NIF/CIF/ o equivalente:

 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS:

 

NIF o equivalente:

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

 

LOCALIDAD:

 

PROVINCIA:

 

PAÍS:

 

C. POSTAL:

 

TFNO: FIJO:

 

TLFO: MÓVIL:

 

FAX:

 

CORREO ELECTRÓNICO:

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:

 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electró-

nico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación:

 

Correo electrónico:

.....................................................@................................................

 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS):............................................

 

El interesado podrá en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al

órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones.

 

2. TIPO DE ACTUACIÓN

- Actividades económicas sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental Unificada (AAU)

- Actividades económicas sometidas a Calificación Ambiental.

- Actividades económicas incluidas en el Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos Públicos, - Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de

Andalucía

- Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario

- Modificaciones sustanciales de las actividades sometidas a licencia municipal.

 

OBSERVACIONES:................................................................................................................

.............................................................................................................................................

 

3. DATOS DE LA ACTIVIDAD

DIRECCIÓN:

 

LOCALIDAD:

 

PROVINCIA:

 

C. POSTAL:

 

TELÉFONO:

 

FAX:

 

CORREO ELECTRÓNICO:

 

GRUPO IAE:

 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD:

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

 

 

 

 

 

 

 

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO:

 

NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO:

 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 

 
HORARIO DE APERTURA:

4. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “X” la documentación general y la específica que se adjunta según el tipo de actuación solicitada)

6. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN Y EN SU CASO CON LA EXIGIDA, POR LA LEGISLA-

CIÓN ESPECÍFICA APLICABLE (EN EL APARTADO OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN)

 

- Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimenta-
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ción de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento en un fichero automatizado del que es responsable el

Ayuntamiento de la Victoria. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración Pública y notifi-

cación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo a lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación a Ayuntamiento de La Victoria, sito en Plaza de España, 7 C.P. 14140 La Victoria (Córdoba) o correo electró-

nico dirigido a urbanismo@aytolavictoria.es

7. EN CASO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SOMETIDAS A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI), O DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA (AAU):

 

- Copia de licencia urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pretendido urbanístico del esta-

blecimiento, o la siguiente indicación que permite su identificación: Decreto de Alcaldía nº ............... de fecha ...../......./........ (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ce-

lebrada con fecha ...../....../.......) tramitada bajo el número de expediente ...........................

 

- Certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística y técnica para aquellos locales que cuenten con licencia de primera utilización o licencia de apertura anterior a la en-

trada en vigor del Código técnico de la Edificación (29-03-2006)

 

- Un ejemplar idéntico de la documentación entregada a la Consejería competente en materia de medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos de prevención y

control ambiental de competencia autonómica conforme a la Ley 7/2007

 

- Copia, o indicación que permita la identificación de la Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental Unificada (AAU), según proceda: (Podrá aportarse

posteriormente, en cuyo caso el plazo para resolver se entenderá suspendido mientras no se reciba la correspondiente autorización ambiental) Fecha de

aprobación:.......................Nº de Expediente:...................

8. EN CASO DE ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL NOMENCLÁTOR Y CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (siempre que la actividad no esté asimismo incluida en el apartado anterior)

 

- Proyecto técnico del establecimiento y sus instalaciones..

9. EN CASO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER OCASIONAL Y EXTRAORDINARIO:

 

- Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la actividad.

 

- Memoria técnica descriptiva y grafica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones, que incluya los certificados acreditativos requeridos por la normativa sectorial de apli-

cación.

 

- Copia de la Póliza de seguro suscrita vigente y justificante del pago de la misma, del contrato de seguro de responsabilidad civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y

actividades recreativas.

10. OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE:

 

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA ACTUACIÓN DESCRITA Y DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE

SON CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, Y:

 

- Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento electrotécnico para Baja Tensión, la normativa de protección

contra el ruido y contra la contaminación acústica, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las in-

fraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el refe-

rido emplazamiento.

 

- Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empre-

sa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

 

- Que ha presentado el boletín de instalación eléctrico en el servicio de industria de la Consejería de Innovación.

 

- Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en caso de ser legalmente exigible.

 

- Que cuenta con la documentación específica de la actividad según la normativa sectorial de aplicación.

 

- Que cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la actividad incluida la habilitación profesional de ............................................................

 

- Que mantendré el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad.

 

- Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento.

 

- Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autorizo a esta Administración a la comprobación telemática con otras administraciones públicas de los

datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar.

 

En .........................................,a..........de................................de ..............

 

Fdo:...........................................................................................

ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

 

NIF/CIF/ o equivalente:

 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS:

 

NIF o equivalente:
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DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

 

LOCALIDAD:

 

PROVINCIA:

 

PAÍS:

 

C. POSTAL:

 

TFNO: FIJO:

 

TLFO: MOVIL:

 

FAX:

 

CORREO ELECTRÓNICO:

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:

 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electró-

nico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación:

 

Correo electrónico:

.......................................................@.....................................................

 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS):............................................

 

El interesado podrá en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al

órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD

DIRECCIÓN:

 

LOCALIDAD:

 

PROVINCIA:

 

C. POSTAL:

 

TELÉFONO:

 

FAX:

 

CORREO ELECTRÓNICO:

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:  

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO:

 

NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO:

 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa secto-

rial):
HORARIO DE APERTURA:

DISTRIBUCIÓN DE LAS ESTANCIAS Y USOS DEL ESTABLECIMIENTO:

1-………….M2 DEDICADOS AL USO DE ………………………….

2-………….M2 DEDICADOS AL USO DE ………………………….

3-………….M2 DEDICADOS AL USO DE ………………………….

4-………….M2 DEDICADOS AL USO DE ………………………….

5-………….M2 DEDICADOS AL USO DE ………………………….

6-………….M2 DEDICADOS AL USO DE ………………………….

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimenta-

ción de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento en un fichero automatizado del que es responsable el

Ayuntamiento de la Victoria. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración Pública y notifi-

cación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo a lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación a Ayuntamiento de La Victoria, sito en Plaza de España, 7 C.P. 14140 La Victoria (Córdoba) o correo electró-

nico dirigido a urbanismo@aytolavictoria.es

 

3. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

- Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación.

 

SI LO CONSIDERA NECESARIO PARA PODER CONTESTAR SU CONSULTA PUEDE ADJUNTAR OTROS DOCUMENTOS:

 

- Memoria descriptiva y gráfica que define las características generales de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo, que incluya una exposición

de las cuestiones sobre las que se solicita consulta.

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

........................................................................................................................................ 

4. FIRMA

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA CONTESTACIÓN A LA PRESENTE CONSULTA PREVIA A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO DESTINADO AL EJERCICIO DE LA

ACTIVIDAD ECONÓMICA DESCRITA.

 

En ......................................, a.......... de.......................................de .....................

 

Fdo:...............................................................................
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* Ordenanza Municipal de Tráfico:

TÍTULO I.- Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza

La presente Ordenanza se dicta en base a los artículos 49 y 25,

2º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local

(BOE núm. 80, de 3 de abril), en adelante Ley 7/1985, y artículo 7

apartado b) del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE núm. 63,

de 14 de marzo), en adelante R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo,

modificado por la Ley 5/2007, de 24 de marzo, por el que atribu-

yen a los Municipios la competencias en materia de tráfico, circu-

lación de vehículos a motor y Seguridad Vial y por la Ley 18/2009,

de 23 de noviembre; su objeto es la regulación, mediante disposi-

ción de carácter general, de los usos de las vías urbanas, hacien-

do compatible la equitativa distribución de los aparcamientos en-

tre todos los usuarios, con la necesaria fluidez del Tráfico rodado

y con el uso peatonal de las calles.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Los preceptos de la presente Ordenanza serán aplicables en

todas las zonas y/o núcleos urbanos del Municipio de La Victoria

y obligan, a los titulares y usuarios de las vías y terrenos públicos

aptos para la circulación, a los titulares de las vías y terrenos que

sin tener tal aptitud sean de uso común y en defecto de otras nor-

mas, a titulares de las vías y terrenos privados que sean utiliza-

dos por una colectividad indeterminada de usuarios. En lo no pre-

visto en la presente, serán de aplicación lo establecido en la Ley

18/2009, de 23 de noviembre, publicada en el BOE de fecha 24

de noviembre del 2009, por la que se modifica el texto articulado

de la Ley sobre Tráfico, circulación de Vehículos a motor y Segu-

ridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de

2 de marzo y de las demás normas de igual o superior rango que

legalmente proceda.

Artículo 3.- Órganos Municipales competentes:

Las competencias a que se refiere el artículo 1 de esta Orde-

nanza se ejercerán, en los términos que en cada caso establezca

la misma, por:

a) Ayuntamiento Pleno.

b) Sr. Alcalde.

c) La Junta de Gobierno Local.

d) El Concejal Delegado en la materia

e) El Agente de la Policía Local.

Artículo 4.- Interpretación de la Ordenanza:

Se faculta expresamente al Alcalde, u órgano que actúe por de-

legación expresa del mismo en esta materia, para interpretar,

aclarar, desarrollar y ejecutar las prescripciones de esta Ordenan-

za, así como para suplir, transitoriamente, por razones de urgen-

cia y hasta que exista pronunciamiento en la primera sesión que

celebre a continuación el Pleno del Ayuntamiento, los vacíos nor-

mativos que pudieran existir en la misma.

TÍTULO II. NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCU-

LACIÓN

CAPÍTULO 1º. NORMAS GENERALES

Artículo 5.- Disposición general

1. Además de respetar las normas contenidas en la legislación

general aplicable, cuando se efectúen obras o instalaciones en

las vías objeto de esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los

siguientes párrafos.

2. La realización de obras o instalaciones en dichas vías nece-

sitará la autorización previa del Ayuntamiento, rigiéndose por las

normas urbanísticas en cada caso aplicables.

3. Cuando las obras o instalaciones a las que se refiere el pá-

rrafo anterior afecten a la seguridad del tráfico o a la libre circula-

ción por las calles de la ciudad, necesitará además de lo ya pre-

ceptuado en dicho párrafo, la previa comunicación a la Jefatura

de la Policía Local, a efectos de seguridad en sus propias inter-

venciones, las del servicio de extinción de incendios, de urgen-

cias sanitarias u otras de índole similar.

4. Por circunstancias o características especiales de tráfico de-

bidamente justificadas, podrán interrumpirse las obras a que se

refiere el párrafo anterior durante el tiempo imprescindible, me-

diante Decreto de la Alcaldía, dictado previa audiencia del titular

de las obras.

5. Asimismo, podrá condicionarse la ejecución de las obras,

previamente, en la Licencia o autorización que las legitime, a un

calendario específico, cuando de las mismas pudiera derivar una

afección grave al tráfico o al desarrollo de actividades en la vía

pública, como manifestaciones religiosas, cabalgatas, pruebas

deportivas, etc., cuya realización estuviera predeterminada con

antelación a la solicitud de Licencia o autorización de las obras. A

estos efectos, el tiempo de inejecución de las obras no computa-

rá relación con los plazos que la legislación urbanística pudiera

imponer para su inicio, continuación y terminación, que se enten-

derán prorrogados durante dicho tiempo.

Artículo 6.- Circulación de vehículos

1. Queda prohibida, salvo en los supuestos tasados previstos

en esta Ordenanza, la circulación de vehículos por zonas peato-

nales y ajardinadas.

2. Queda prohibida la circulación de vehículos en sentido con-

trario al estipulado para la vía, salvo los autorizados documental-

mente.

Artículo 7.- Límites de velocidad

1. Con carácter general, regirá en las vías objeto de esta Orde-

nanza el límite de velocidad de 40 kilómetros por hora.

2. No se deberá entorpecer la marcha normal de otro vehículo

circulando sin causa justificada a velocidad anormalmente reduci-

da.

Artículo 8.- Peatones, bicicletas y otros

1. No se permitirá en las zonas reservadas al tránsito de peato-

nes ni en las calzadas, los juegos o diversiones que puedan re-

presentar un peligro para los transeúntes o para las personas que

los practiquen.

2. Los patines, patinetes, monopatines o triciclos infantiles y si-

milares, podrán circular por las aceras, andenes y paseos, ade-

cuando su velocidad a la normal de un peatón.

Artículo 9.- Animales

1. La circulación de animales por las vías objeto de esta Orde-

nanza se ajustará a lo dispuesto en la legislación general aplica-

ble, permitiéndose, con carácter general, el tránsito de coches de

caballos, así como el de otros animales o vehículos en las festivi-

dades populares en las que su uso esté arraigado.

2. Solo podrán circular por las vías municipales los animales

destinados al transporte de bienes o personas, que deberán ir

conducidos al menos por una persona mayor de 18 años.

3. Los conductores deberán estar en todo momento en condi-

ciones de controlar sus vehículos o animales. Al aproximarse a

otros usuarios de la vía deberán adoptar las precauciones nece-

sarias para la seguridad de los mismos, especialmente cuando se

Miércoles, 27 de Julio de 2011 Nº 143  p.13

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

trate de niños, ancianos, invidentes u otras personas manifiesta-

mente impedidas.

4. A los conductores de caballerías, ganados y vehículos de

carga de tracción animal les está prohibido llevarlos corriendo por

la vía en las inmediaciones de otros de la misma especie o de las

personas que van a pie, así como abandonar su conducción o de-

jarles marchar libremente.

CAPÍTULO 2º. PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS

Sección primera: Normas generales

Artículo 10.- Régimen general

Como regla general, cada tipo de vehículo usará el estaciona-

miento que esté destinado a su tipología, sin aparcar en los del

resto de usuarios. Particularmente, los vehículos de dos ruedas

no deberán aparcar en lugares de estacionamiento del resto de

los vehículos, entre ellos, de forma que imposibiliten o perturben

las maniobras de sus conductores. A estos efectos, se delimita-

rán zonas específicas para el estacionamiento exclusivo de los

vehículos de dos ruedas.

Artículo 11.- Prohibiciones generales

1. Además de las prescripciones generales sobre la materia,

queda prohibida expresamente la reserva de estacionamientos en

las vías objeto de esta Ordenanza sin la previa y expresa Licen-

cia Municipal que las ampare.

2. A los efectos anteriores, no se podrán utilizar obstáculos que

impidan la ocupación del estacionamiento por cualquier usuario,

como bidones, tablones de obras, cajas, vallas, hitos, etc., salvo

los estrictamente necesarios para la prestación de los servicios

públicos municipales de Higiene Urbana o de otra índole. La con-

travención de esta prohibición llevará aparejada, además de la

sanción pertinente, por infracción grave, la retirada inmediata del

obstáculo colocado, a cuyos efectos, si no se efectúa en el acto

por el interesado, previamente requerido por los Agentes actuan-

tes, cuando sea hallado, se realizará por los servicios Municipa-

les a costa del mismo.

3. Queda prohibida la fijación de las motocicletas, bicicletas, ci-

clomotores, remolques, etc., a elementos del mobiliario urbano o

inmuebles, con cadenas o cualquier otro tipo de elementos. Asi-

mismo, se prohíbe su fijación conjunta en grupos de motocicletas.

4. Queda prohibido la parada y el estacionamiento de vehícu-

los en los siguientes casos y lugares:

a) En los lugares donde lo prohíben las señales correspondien-

tes.

b) Cuando se estacione de forma distinta a la indicada por la

señal correspondiente.

c) Cuando se estacione en zona habilitada para otro tipo de

vehículo.

d) Donde se obligue a otros conductores a realizar maniobras

excesivas, peligrosas o antirreglamentarias.

e) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación

f) En doble fila, tanto si en la primera se halla un vehículo co-

mo un contenedor u otro objeto o algún elemento de protección.

g) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado pa-

ra el estacionamiento.

h) En aquellas calles de un solo sentido, donde la calzada no

permita el paso de una columna de vehículos.

i) En aquellas calles de doble sentido de circulación en las cua-

les la amplitud de la calzada no permita el paso de dos columnas

de vehículos.

j) En las esquinas, cruces o bifurcaciones de calles, cuando se

impida el paso o dificulte el giro de cualquier otro vehículo o impi-

da la visibilidad del tránsito de una vía a los conductores que ac-

ceden de otra.

k) En condiciones que obstaculice o dificulte la salida de otros

vehículos estacionados reglamentariamente.

l) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandan-

tes, paso de peatones, ocupándolos total o parcialmente. Así co-

mo cuando se encuentren estacionados en una zona de tránsito

de peatones y se presuma racionalmente el paso de éstos por la

misma.

m) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o latera-

les, islas peatonales y zonas señalizadas con franjas en el pavi-

mento, zona o calle peatonal o zona ajardinada, tanto si es total

como parcial la ocupación.

n) Frente a la salida de los locales destinados a actos públicos

o espectáculos, en horas de concurrencia o celebración de estos,

si con ello se resta facilidad de salida masiva de personas en ca-

so de emergencia.

o) En aquellos tramos señalizados y delimitados como parada

de transporte público o escolar, de taxis, zonas de carga y des-

carga, vados y zonas reservadas en general.

p) En un mismo lugar por más de treinta días de manera conti-

nuada o ininterrumpida

q) En las zonas que, eventualmente, hayan de ser ocupadas

por actividades autorizadas o en los que hayan de ser objeto de

reparación, señalización, o limpieza. En estos supuestos la prohi-

bición se señalizará convenientemente y con antelación suficien-

te.

r) Cuando un vehículo se halle estacionado en los espacios re-

servados por motivos de seguridad pública, siempre que se en-

cuentren debidamente señalizados y delimitados.

s) Cuando se encuentren en un emplazamiento tal que impida

la visión de las señales de tráfico a los demás usuarios de la vía.

t) En una acera o chaflán de modo que sobresalga de la línea

del bordillo de alguna de las calles adyacentes, interrumpiendo

con ello una fila de vehículos.

u) En zonas debidamente señalizadas a vehículos de más de

3500 Kg de PMA.

Artículo 12.- Prohibiciones específicas

Se prohíbe el estacionamiento en aquellas vías o zonas delimi-

tadas por el Ayuntamiento Pleno en que, por su singular morfolo-

gía urbanística, el estacionamiento de vehículos pudiera compor-

tar una perturbación del desarrollo de alguno de los servicios de

urgencia. El incumplimiento de esta prohibición tendrá el carácter

de infracción muy grave y comportará además de la imposición

de la sanción que proceda, la retirada inmediata del vehículo.

Sección segunda: Vados particulares

Artículo 13.- Disposición general

La instalación de vados particulares en entrada y salida de

vehículos en inmuebles, cocheras colectivas o particulares, indus-

trias, etc., requerirá la previa y expresa autorización del Ayunta-

miento, rigiéndose por las Normas Urbanísticas del Plan General

de Ordenación Urbana en cada momento en vigor.

Artículo 14.- Requisitos de la actividad

1. Una vez conseguida la autorización a que se refiere el artícu-

lo anterior, deberá fijarse en lugar visible el correspondiente dis-

tintivo homologado por la Administración que manifieste la legiti-

midad de ese uso especial del dominio público, sin perjuicio de

señalizar con una marca vial, en su caso, en la forma que se de-

termine por el Ayuntamiento, el espacio delimitado para la entra-

da y salida.

2. El beneficiario del vado no podrá usar más espacio que el

estrictamente necesario a los efectos para el que se le ha conce-

dido, sin que tenga derecho adquirido a una reserva superior o

distinta de la vía urbana, cuya concesión, en los casos en que,
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tratándose de Licencias ya otorgadas, estructuralmente sea inevi-

table, se efectuará caso por caso y en forma expresa, debiendo

abonar las exacciones municipales que procedan.

3. Será de cuenta del beneficiario el mantenimiento del distinti-

vo del vado, que deberá hallarse en perfectas condiciones de

uso, así como las obras que deban efectuarse para permitir el ac-

ceso al inmueble, cochera, etc., de que se trate, que deberá efec-

tuarse, en todo caso, siguiendo las prescripciones de las citadas

Normas Urbanísticas, de las Ordenanzas Municipales que las de-

sarrollen o complementen y de los Servicios Municipales compe-

tentes en cada caso.

Sección tercera: Estacionamientos para minusválidos

Artículo 15.- Disposición única

1. El Ayuntamiento podrá delimitar zonas del dominio público

destinadas específicamente para el estacionamiento de los vehí-

culos de los minusválidos o discapacitados, con discapacidad lo-

comotora igual o superior al 33%, reconocida administrativamen-

te, y con vehículo adaptado, con la pertinente homologación, pa-

ra la conducción de los mismos.

2. El Ayuntamiento podrá, asimismo, previo abono de la exac-

ción correspondiente, autorizar una reserva específicamente des-

tinada al vehículo de un minusválido en concreto, junto a su domi-

cilio habitual, debiendo figurar en la señal que delimite la misma

la matrícula de dicho vehículo. La vigencia de esta autorización

particular se mantendrá mientras subsista la razón de su otorga-

miento, sin perjuicio de que deba renovarse cada 5 años.

3. A los efectos de los números anteriores, el Ayuntamiento es-

tablecerá un distintivo que, colocado visiblemente en el vehículo,

amparará el estacionamiento en estas reservas.

4. Queda prohibido el uso de estas reservas por usuarios que

no reúnan los requisitos antes señalados, pudiéndose efectuar la

retirada del vehículo infractor de esta prohibición, al catalogarse

como servicio público esta reserva de espacio.

Sección cuarta: Reservas de estacionamientos para Servi-

cios Públicos

Artículo 16.- Servicios públicos. Disposición Única

1. El Ayuntamiento determinará los lugares que se reservarán

para los vehículos afectos a algún servicio público, tanto para su

parada como para su estacionamiento. Los restantes usuarios de

las vías objeto de esta Ordenanza no podrán utilizar estos reser-

vados, siendo sancionados, en caso de que así lo hagan, por la

comisión de una infracción grave por estacionamiento indebido.

2. Los prestadores de estos servicios públicos, en el ejercicio

de los mismos, deberán sujetarse a las normas que, al efecto,

dicte el Ayuntamiento, sin que puedan establecer estacionamien-

tos incontrolados, ni efectuar las paradas fuera de los lugares

que, al efecto, se determinen.

3. Se consideran servicios públicos los de titularidad de la Ad-

ministración y los denominados servicios públicos virtuales impro-

pios (taxis, ambulancias, bus, etc.) sujetos, en su prestación, a

control y regulación administrativa.

CAPÍTULO 3º. REGÍMENES DIVERSOS Y DE TRANSPOR-

TES

Sección primera: Disposición general

Artículo 17. Norma Única

1. Los transportes públicos y privados y el desarrollo de otras

actividades que tengan una afección directa al tráfico, se realiza-

rán con sujeción a las disposiciones de esta Ordenanza, además

de a las que les sean propias, ya se trate de reglamentaciones

generales, ya autonómicas, ya locales.

2. A los efectos anteriores, y sin perjuicio de la remisión a la

normativa específica, las infracciones que se cometan, que afec-

ten al tráfico, circulación y seguridad vial, se sancionarán con

arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza.

Sección segunda: Transporte de suministros

Artículo 18. Disposición Única

1. Además de cumplir la normativa específica que regula la ac-

tividad de que se trate, el transporte de suministros se efectuará

con arreglo a lo previsto en esta Ordenanza.

2. En especial, en cuanto al régimen de estacionamientos, se

usarán las reservas de carga y descarga que están debidamente

señalizadas.

3. El Ayuntamiento, según la índole de la actividad, podrá suje-

tar este tipo de transporte a un horario determinado en el que, ga-

rantizándose la prestación del servicio de que se trate, se afecte

en menor medida al tráfico, permitiéndose en dicho horario los es-

tacionamientos en lugares señalados al efecto que, de otra forma,

estarán excluidos del uso por el tráfico rodado.

4. Queda absolutamente prohibido, a salvo de lo dispuesto en

el número 3 de este artículo, el estacionamiento y paradas sobre

las zonas y lugares dedicados al tránsito peatonal.

5. Las previsiones contenidas en los números anteriores, se

aplicarán a los restantes transportes de mercancías que no ten-

gan una regulación específica en esta Ordenanza.

Sección tercera: Transporte de materiales de obras

Artículo 19.- Norma Única

1. El transporte de materiales de obras se efectuará en la for-

ma establecida en las disposiciones de carácter general.

2. A los efectos anteriores, se comprende dentro de este tipo

de transporte, además del traslado y acopio de materiales, el uso

de contenedores y otros obstáculos propios de la actividad.

3. Cuando, por razón de la ubicación de la obra que se lleve a

efecto, sea necesario cerrar al tráfico una vía de la ciudad o utili-

zarla en sentido contrario al que, para circular, tuviere señalado,

se requerirá previa y expresa autorización del Ayuntamiento, que

deberá recabarse con 10 días de antelación al día en que están

previstas estas incidencias, correspondiendo su otorgamiento a la

Alcaldía.

4. Queda absolutamente prohibido el depósito en las vías obje-

to de esta Ordenanza de los materiales transportados o a eva-

cuar, afectando a la circulación rodada o peatonal, salvo que, por

la tipología de la vía, sea imprescindible, en cuyo caso se recaba-

rá Licencia de utilización privativa del dominio público local, ade-

más de la autorización a que se refiere el número anterior.

TÍTULO III. ACTIVIDADES DIVERSAS EN LAS VÍAS PÚBLI-

CAS

CAPÍTULO 1º. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20.- Concepto

A los efectos previstos en esta Ordenanza, se consideran acti-

vidades diversas en las vías públicas de la ciudad las siguientes:

a) Procesiones y otras manifestaciones de índole religiosa.

b) Cabalgatas, pasacalles, romerías, convoyes circenses, de

espectáculos, electorales, etc.

c) Verbenas, festejos, espectáculos estáticos y similares (de-

mostración equilibristas, etc.).

d) Manifestaciones y reuniones.

e) Pruebas deportivas.

f) Recogidas de residuos urbanos, reciclables o no, por empre-

sas o particulares.

g) Obras, instalación de andamios, vallas, grúas y otras opera-

ciones especiales.

h) Veladores, quioscos y comercio ambulante.

i) Carga y descarga.

j) Aquellas otras que guarden relación de similitud con las an-
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tes señaladas y que afecten al uso de las vías objeto de esta Or-

denanza.

Artículo 21.- Licencia Municipal

1. Para la realización de cualquiera de las actividades reseña-

das en el artículo anterior, deberá contarse con la previa y expre-

sa autorización municipal, salvo que, por la índole de la actividad,

ésta no venga exigida legalmente, como, por ejemplo, en el su-

puesto de reuniones y manifestaciones. Esta Licencia se expedi-

rá a salvo de previsión expresa en contrario en esta Ordenanza,

por el Excmo. Sr. Alcalde o el Concejal Delegado en la materia,

previos los informes de la Policía Local.

A los efectos anteriores, la Licencia deberá solicitarse, señalan-

do la fecha y horario y las previsiones de incidencias al tráfico y a

la Higiene Urbana, con una antelación mínima de 10 días hábiles,

acompañándose de croquis del itinerario a seguir o del emplaza-

miento.

El Ayuntamiento podrá diseñar un impreso único de solicitud,

en el que se recojan todos los datos a tener en cuenta y en el que

se vierta el informe aludido, así como la propia Licencia munici-

pal, quedando también constancia en el del pago de las exaccio-

nes que procedieren.

2. No se permitirá el desarrollo material de las actividades alu-

didas cuando carezcan de la oportuna Licencia o recaben ésta

con menor antelación de la prevista en la Ordenanza.

3. El silencio administrativo en esta materia se entiende siem-

pre negativo si el día en que se vaya a desarrollar la actividad no

ha recaído resolución expresa que la ampare.

Artículo 22.- Daños

Los daños ocasionados en las vías objeto de esta Ordenanza

con ocasión de la celebración de las actividades que se refiere

este Capítulo deberán ser resarcidos por sus titulares, a cuyos

efectos, en la forma establecida en las distintas Ordenanzas Mu-

nicipales, podrá recabarse la prestación de una fianza que garan-

tice el abono de los gastos ocasionados con motivo de la repara-

ción de dichos daños.

Artículo 23.- Exacciones municipales

La realización de estas actividades estará sujeta a las exaccio-

nes municipales establecidas en las Ordenanzas Municipales re-

guladoras, cuyo cobro deberá efectuarse anticipadamente al ejer-

cicio o desarrollo de las mismas.

CAPÍTULO 2º. PRUEBAS DEPORTIVAS

Artículo 24.- Disposición única

La celebración de cualesquiera pruebas deportivas por las vías

objeto de esta Ordenanza requerirá además de las autorizacio-

nes administrativas concurrentes que fueren procedentes, Licen-

cia municipal, que se solicitará por los organizadores de la prue-

ba de que se trate con una antelación mínima de 30 días a la fe-

cha de su realización, debiendo acompañar al escrito de solicitud

un plano o mapa en que conste el recorrido total de la prueba y,

en su caso, principio y fin de las etapas que tenga, metas volan-

tes, puntos de avituallamiento o control, hora de comienzo y finali-

zación previstas y todas aquellas circunstancias especiales que

en ella concurran.

CAPÍTULO 3º. OBRAS, INSTALACIÓN DE ANDAMIOS, VA-

LLAS, GRÚAS Y OTRAS OPERACIONES ESPECIALES

Artículo 25.- Disposición general

1. La realización en las vías objeto de esta Ordenanza de las

obras y actividades a que se refiere este Capítulo deberá ir prece-

dida de la pertinente Licencia Municipal de uso común especial

del dominio público.

2. Sin perjuicio de lo anterior, según la índole de la actividad de

que se trate, deberán recabarse las autorizaciones administrati-

vas concurrentes que amparen dicha actividad. En particular, no

se expedirá Licencia para el uso común especial sin justificación

de la expedición de la Licencia de Obras cuando ésta fuere pre-

ceptiva.

Artículo 26.- Régimen de la autorización

1. La Licencia que se expida para el uso común especial del

dominio público seguirá en su tramitación, cuando afecte al tráfi-

co o a la Higiene Urbana, lo dispuesto en el artículo 21,1º de esta

Ordenanza.

2. En dicha Licencia se señalarán necesariamente las condicio-

nes de la actividad a desarrollar, así como su fecha y horario de-

biendo quedar constancia en la misma de la obligación de adop-

tar las medidas de seguridad, señalización y balizamiento que

sean legalmente exigibles.

 

CAPÍTULO 4º. CARGA Y DESCARGA

Artículo 27.- Disposición única

1. El Ayuntamiento podrá acotar en las vías objeto de esta Or-

denanza, espacios destinados a la carga y descarga de vehícu-

los, regulándose por lo dispuesto en el artículo 18 de la misma.

2. A los efectos anteriores, el Ayuntamiento señalará el tiempo

máximo de parada, que se controlará con los mecanismos que el

mismo señale.

3. Dado el indudable carácter de servicio público que se presta

a los usuarios de estos espacios y por ellos mismos, cuya actua-

ción indiscriminada fuera de los mismos puede ocasionar graves

perturbaciones al tráfico en general, se procederá a la retirada de

los vehículos estacionados en estos espacios de carga y descar-

ga que:

(a) No están destinados a la actividad de que se trata.

(b) Estando destinados a la misma, no la ejerzan efectivamen-

te en ese momento.

(c) Ejerciendo la misma, superen el horario previsto o eludan su

control.

TÍTULO IV. OTRAS NORMAS

Artículo 28.- Instalaciones diversas

1. Queda prohibida, con carácter general, la instalación de va-

llas, maceteros, marmolillos, etc., en las vías objeto de esta Orde-

nanza.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando se pretenda instalar en di-

chas vías algún tipo de impedimento a la circulación rodada o

peatonal, deberá recabarse autorización específica del Ayunta-

miento, que expedirá la Junta de Gobierno Local, previos los in-

formes previstos en el artículo 24,1º de esta Ordenanza.

Artículo 29. Autorizaciones especiales

La Junta de Gobierno o, en caso de urgencia, la Jefatura de la

Policía Local, podrá expedir autorizaciones especiales para:

a) Cortar el tráfico rodado en determinadas vías por el tiempo

imprescindible para la realización de obras o con motivo de la ac-

tuación de un servicio de urgencia.

b) Permitir el tráfico de los vehículos del Servicio de Higiene Ur-

bana, aún tratándose de zonas peatonales.

c) Circular en sentido inverso al habitual, por motivos de obras,

urgencias, etc.

Artículo 30.- Actividades personales en las vías objeto de

esta Ordenanza

1. Cualquier actividad personal que se vaya a desarrollar en las

vías objeto de esta Ordenanza y, en especial, en las calzadas con

respecto a los vehículos que circulen por ellas, deberá ser previa-

mente autorizada por el Ayuntamiento, previo informe de la Jefa-

tura de la Policía Local.

2. En el supuesto de que se carezca de dicha autorización, se
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procederá al cese inmediato en la misma, utilizando los medios

legalmente previstos en cada caso al efecto.

Artículo 31.- Vehículos averiados y abandonados

1. Se prohíbe, salvo por razones de urgencia, el arreglo mecá-

nico o cualquier otro tipo de manipulación o trabajo con respecto

a los vehículos estacionados o parados en las vías objeto de es-

ta Ordenanza. Específicamente se prohíbe a los Talleres de Re-

paraciones de Vehículos la ubicación y reparación de los mismos

en dichas vías.

2. Queda prohibido el abandono de vehículos en las citadas

vías. El titular del vehículo abandonado, sin perjuicio de las san-

ciones que procedieren, vendrá obligado a retirarlo, sufragando

los gastos que ocasione su retirada en vía de ejecución subsidia-

ria.

Se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguien-

tes casos:

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehícu-

lo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por la

autoridad competente.

b) Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a

un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan im-

posible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las

placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de

residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental co-

rrespondiente.

3. Se procederá a ordenar el traslado a un centro autorizado de

tratamiento de vehículos en los siguientes casos:

- Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el

vehículo fuera inmovilizado o retirado de la vía pública y deposita-

do por la Administración y su titular no hubiera formulado alega-

ciones.

- Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o

accidente del mismo en un recinto privado, su titular no lo hubie-

re retirado en el plazo de dos meses

- Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a

un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan im-

posible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las

placas de matrícula.

4. El Alcalde o autoridad competente en que delegue en mate-

ria de gestión de Tráfico podrá ordenar el traslado del vehículo a

un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su poste-

rior destrucción o descontaminación.

El aquellos casos que se estime conveniente, El Alcalde o auto-

ridad competente por delegación, podrán acordar la sustitución de

la destrucción del vehículo por su adjudicación a los servicios de

vigilancia y control del tráfico.

TÍTULO V. DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y DE LAS

MEDIDAS CAUTELARES

CAPÍTULO 1º. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 32.- Cuadro general de infracciones

1. Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza y a la

demás normativa general sobre la materia, tendrán carácter de in-

fracciones administrativas y serán sancionadas en los casos, for-

ma y medida que en ella se determinan, a no ser que puedan

constituir delitos o faltas tipificadas en las Leyes penales, en cu-

yo caso la Administración dará traslado al órgano jurisdiccional

competente y se abstendrá de seguir el procedimiento sanciona-

dor mientras la Autoridad Judicial no dicte sentencia firme.

2. Las infracciones a que hace referencia el número anterior se

clasifican en leves, graves y muy graves.

3. Tendrán la consideración de infracciones leves, graves y

muy graves las que expresamente se califiquen como tales en la

Ley de Seguridad Vial, Reglamento General de Circulación y de-

más normativa general aplicable.

Artículo 33.- Sanciones

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de has-

ta 100 euros; las graves con multa de 200 euros; y las muy gra-

ves con multa de 500 euros. No obstante, las infracciones consis-

tentes en no respetar los límites de velocidad se sancionarán en

la cuantía prevista en el anexo IV de la Ley 18/2009, de 23 de no-

viembre.

2. Las sanciones de multa previstas en el número anterior,

cuando el hecho no esté castigado en las Leyes penales ni pue-

da dar origen a la suspensión de las autorizaciones, cuando su

cuantía no exceda de 100 € y constituya la primera sanción al in-

fractor dentro cada año natural, tendrá una reducción del 100%

de la cuantía y dicha reducción será notificada al infractor y servi-

rá como advertencia a futuras infracciones.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición

de sanciones deberá tenerse en cuenta que:

a) La multa por la infracción prevista en el Anexo IV será el do-

ble de la prevista para la infracción originaria que la motivó, si es

infracción leve, y el triple, si es infracción grave o muy grave.

b) La infracción recogida en el Anexo IV-h) se sancionará con

multa de 6.000 euros.

c) Las infracciones recogidas en el Anexo IV-1 se sancionarán

con multa de entre 3.000 y 20.000 euros. Asimismo, en el su-

puesto de la infracción recogida en el Anexo IV-1.

e) se podrá imponer la sanción de suspensión de la correspon-

diente autorización por el período de un año. Durante el tiempo

que dure la suspensión su titular no podrá obtener otra autoriza-

ción para las mismas actividades.

La realización de actividades durante el tiempo de suspensión

de la autorización llevará aparejada una nueva suspensión por un

período de seis meses al cometerse el primer quebrantamiento, y

de un año si se produjese un segundo o sucesivos quebranta-

mientos.

4. En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de

puntos, el Agente denunciante tomará nota de los datos del per-

miso de conducción y los remitirá al órgano sancionador compe-

tente que, cuando la sanción sea firme, los comunicará juntamen-

te con la sanción y la detracción de puntos correspondiente al Re-

gistro de Conductores e Infractores.

5. Graduación de las sanciones.

La cuantía económica de las multas establecidas en el artículo

53.1 y en el Anexo IV podrá incrementarse en un 30 por ciento,

en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los antece-

dentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro po-

tencial creado para él mismo y para los demás usuarios de la vía

y al criterio de proporcionalidad.

Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán

asimismo de aplicación a las sanciones por las infracciones pre-

vistas en el Anexo IV-6.

Artículo 34.- Competencia sancionadora

1. La sanción por las infracciones cometidas en las vías objeto

de esta Ordenanza corresponderá al Sr. Alcalde, quien podrá de-

legar esta competencia en los términos previstos en la legislación

de Régimen Local.

2. Infracciones no previstas: Cualquier infracción a la presente

ordenanza que no esté recogida en el cuadro anexo de infraccio-

nes podrá sancionarse con las siguientes cuantías:

a) Leve hasta 300 €.

b) Grave hasta 600 €.

c) Muy Grave Hasta 1.500 €.
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3. En el resto de los casos, así como en los supuestos específi-

camente establecidos al efecto en Ley 18/2009, de 23 de noviem-

bre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Trá-

fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en

materia sancionadora y se dará cuenta a la Jefatura Provincial de

Tráfico para su tramitación.

CAPÍTULO 2º. MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 35.- Inmovilización del vehículo

Los Agentes de la Policía Local, sin perjuicio de la denuncia

que deberán formular por las infracciones correspondientes po-

drán ordenar la inmovilización inmediata de vehículos en el lugar

más adecuado de la vía pública y no se levantarán hasta tanto

queden subsanadas las deficiencias que lo motivaron o se proce-

da a la retirada del vehículo en las condiciones que dichos Agen-

tes determinaron, en los casos siguientes:

a) En el supuesto de accidente o avería que impida continuar la

marcha.

b) En el supuesto de malestar físico del conductor que le impi-

da llevar el vehículo en condiciones normales.

c) Cuando el conductor se encuentre con las tasas superiores a

las reglamentarias establecidas de bebidas alcohólicas, estupefa-

cientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas,

o se niegue a someterse a las pruebas de detección legalmente

establecidas.

d) Cuando el conductor carezca de permiso de conducir o el

que lleve no sea válido, a no ser que acredite su personalidad y

domicilio y manifieste tener permiso válido.

e) Cuando el conductor no lleve permiso de circulación del

vehículo o autorización que lo sustituya y existan dudas acerca de

su identidad y domicilio.

f) Cuando las condiciones externas del vehículo se considere

que constituya un peligro o produzca daños en la calzada.

g) Cuando incumpla las prescripciones sobre transporte de

mercancías o cosas, de los artículos trece al quince del R. G. C.

h) Cuando las posibilidades del movimiento o el campo de vi-

sión del conductor resulten sensiblemente disminuidas por el nú-

mero o posición de los pasajeros o por la colocación de los obje-

tos transportados

i) Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en terri-

torio español y no deposite el importe de la sanción según lo esta-

blecido en el Artículo 71.1º d) de la L. S. V.

j) También podrá inmovilizarse el vehículo en los casos de ne-

gativa a efectuar las pruebas a que se refiere el número 2 del artí-

culo 12.

Una vez inmovilizado el vehículo, su conductor recabará de la

autoridad competente su puesta en circulación para lo cual habrá

de satisfacer, previamente, el importe de los gastos ocasionados

con motivo de la inmovilización conforme a lo que determine la

Ordenanza Fiscal correspondiente.

k) Se considera un riesgo grave para las personas el circular en

una motocicleta o un ciclomotor sin hacer uso de un casco protec-

tor homologado, adecuadamente abrochado y ajustado, siendo

causa de inmovilización del vehículo, por parte de los agentes de

tráfico en el caso de imposibilidad de colocárselo, tanto del con-

ductor como del acompañante.

l) Será causa de inmovilización del vehículo, la circulación care-

ciendo de placa de matrícula, o que ésta se encuentre deteriora-

da, ilegible parcial o totalmente o dispuesta incorrectamente.

Artículo 36.- Retirada

Cuando los Agentes de la Policía Local encuentren en la vía

pública un vehículo que impida totalmente la circulación, constitu-

ya un peligro para la misma, o la perturbe gravemente, podrán to-

mar medidas que se iniciarán necesariamente, con el requeri-

miento al conductor propietario o persona encargada del vehículo,

si se encuentra junto a éste, para que haga cesar su irregular si-

tuación y caso de no existir dicha persona o de que no atienda al

requerimiento, podrán llegar hasta el traslado del vehículo a los

depósitos destinados al efecto.

Podrán utilizarse para el traslado los servicios retribuidos de

particulares.

A título meramente enunciativo y en relación a lo establecido en

art.38.4 y 71 de la L. S. V. se considerarán causas de retirada de

vehículos de la vía pública las siguientes:

a) Cuando como consecuencia de accidentes, atropellos, etc,

se disponga el depósito del vehículo por las Autoridades Judicia-

les o Administrativos competentes.

b) En los supuestos contemplados en el artículo anterior de la

presente Ordenanza, cuando hayan transcurrido más de 48 ho-

ras desde la inmovilización y no se hubiera subsanado la causa

que lo motivó y/o no se pueda garantizar la seguridad del vehícu-

lo.

c) Siempre que constituya peligro o cause graves perturbacio-

nes a la circulación o al funcionamiento de algún servicio público

d) Cuando un vehículo permanezca estacionado en la vía públi-

ca en condiciones que haga presumir fundamentalmente su aban-

dono.

e) El estacionamiento en itinerarios o espacios que hayan de

ser ocupados por una comitiva, procesión o prueba deportiva o

actos públicos, debidamente autorizados y previamente anuncia-

dos.

f) Siempre que resulte necesario para efectuar obras de repara-

ción y limpieza de la vía pública.

g) Cuando el vehículo estacionado impida el giro autorizado por

la señal correspondiente.

h) Cuando lo esté sobre una acera.

i) En los vados permanentes, zonas de carga y descarga y zo-

nas reservadas para determinados usuarios.

j) Donde se prohíbe la parada.

k) Estacionado en aparcamientos con limitación horaria.

l) Cuando un vehículo se halle estacionado en doble fila sin

conductor.

m) Cuando haya transcurrido el plazo máximo previsto para el

estacionamiento continuando en un mismo lugar, sin que el vehí-

culo haya sido cambiado de sitio, según establece el artículo

11.4. p).

La retirada del vehículo entrañará la conducción del mismo a

un depósito municipal, adoptándose las medidas necesarias para

ponerlo en conocimiento del conductor, tan pronto como sea posi-

ble.

La retirada se suspenderá en el acto si el conducto u otra per-

sona autorizada comparece y retira el vehículo, previo pago del

importe del servicio de grúa según la tarifa vigente en la corres-

pondiente Ordenanza Fiscal.

La restitución del vehículo se hará al conductor que hubiese lle-

vado a cabo el estacionamiento, previas las comprobaciones rela-

tivas a su personalidad o en su defecto al titular administrativo.

Para ello, el mismo está obligado a satisfacer el importe del tras-

lado y de la estancia en el depósito conforme a lo establecido en

las Ordenanzas Fiscales correspondientes, salvo en los casos de

utilización ilegítima justificada, retirado por motivos de obra de re-

paración en la vía pública o por estar estacionado en itinerarios o

espacios que hayan de ser ocupados por una comitiva, procesión,

cabalgata, prueba deportiva o actos públicos debidamente autori-
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zados y previamente anunciados.

El importe de los gastos mencionados en los artículos prece-

dentes será exigido el recuperarse del vehículo sin perjuicio de su

devolución si ulteriormente se declarase su improcedencia.

TÍTULO VI. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 37.- Norma única

El Procedimiento sancionador, será el establecido por el Real

Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Re-

glamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, (BOE núm.

95, de 21 de abril) y demás normas de aplicación vigentes en ca-

da momento.

Artículo 38.- Procedimiento sancionador abreviado

Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el

acto de entrega de la denuncia o dentro del plazo de quince días

naturales contados desde el día siguiente al de su notificación, se

tendrá por concluido el procedimiento sancionador con las si-

guientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de

multa.

b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fue-

sen formuladas se tendrán por no presentadas.

c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar re-

solución expresa, el día en que se realice el pago.

d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible úni-

camente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

e) El plazo para interponer el recurso contencioso- administrati-

vo se iniciará el día siguiente a aquél en que tenga lugar el pago.

f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el mo-

mento del pago, produciendo plenos efectos desde el día siguien-

te

g) La sanción no computará como antecedente en el Registro

de Conductores e Infractores, siempre que se trate de infraccio-

nes graves que no lleven aparejada pérdida de puntos.

Artículo 39.- Procedimiento sancionador ordinario

1. Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo

de quince días naturales para formular las alegaciones que tenga

por conveniente y proponer o aportar las pruebas que estime

oportunas.

2. En el supuesto de que no se hubiese producido la detención

del vehículo, el titular, el arrendatario a largo plazo o el conductor

habitual, en su caso, dispondrán de un plazo de quince días natu-

rales para identificar al conductor responsable de la infracción

contra el que se iniciará el procedimiento sancionador. Esta iden-

tificación se efectuará por medios telemáticos si la notificación se

hubiese efectuado a través de la Dirección Electrónica Vial.

3. Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o dis-

tintos de los constatados por el Agente denunciante, y siempre

que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de

aquéllas al Agente para que informe en el plazo de quince días

naturales.

En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las

pruebas que estime pertinentes para la averiguación y califica-

ción de los hechos y para la determinación de las posibles res-

ponsabilidades.

La denegación de la práctica de las pruebas deberá ser motiva-

da, dejando constancia en el expediente sancionador 4. Conclui-

da la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará

propuesta de resolución al órgano competente para sancionar pa-

ra que dicte la resolución que proceda. Únicamente se dará tras-

lado de la propuesta al interesado, para que pueda formular nue-

vas alegaciones en el plazo de quince días naturales, si figuran

en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolu-

ción otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las

aducidas por el interesado.

5. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe

de la multa en el plazo de quince días naturales siguientes al de

la notificación de la denuncia, esta surtirá el efecto de acto resolu-

torio del procedimiento sancionador. En este supuesto, la san-

ción podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la

notificación de la denuncia.

Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente

cuando se trate de:

a) Infracciones leves.

b) Infracciones graves que no detraigan puntos.

c) Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efec-

tuase en el acto de la denuncia. La terminación del procedimien-

to pone fin a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar

desde el día siguiente al transcurso de los treinta días antes indi-

cados.

6.- El abono de las sanciones, con aplicación del porcentaje in-

dicado, así como la falta de alegación o recurso, se entiende co-

mo admisión de la infracción, por lo que implícitamente se hace

renuncia a los posibles recursos, en aplicación del Principio Ge-

neral del Derecho de que “nadie puede ir contra sus propio

actos”. El uso de cualquiera de los recursos legalmente admiti-

dos implica la no aplicación de los beneficios anteriormente esta-

blecidos.

7. Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en te-

rritorio español, el Agente denunciante fijará provisionalmente la

cuantía de la multa, y de no depositarse su importe o garantizar-

se su pago por cualquier medio admitido en Derecho, inmoviliza-

rá el vehículo en los términos y condiciones fijados reglamentaria-

mente.

En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el número an-

terior respecto a la reducción del 30 por 100. Nº 34 p.2 Viernes,

18 de Febrero de 2011.

En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el número an-

terior respecto a la reducción del 50 por 100, si esta procediere.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones del Ayuntamiento de

La Victoria de igual o inferior rango, incluidos Bandos de Alcaldía,

regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.

ANEXO DE INFRACCIONES

Con el fin de facilitar los cometidos de los agentes de la Policía

Local, y para más fácil comprensión de la conducta infractora por

los ciudadanos en general, se adjunta a esta ordenanza un ane-

xo de infracciones donde se detalla casuísticamente todas las

conductas infractoras con la sanción correspondiente en cada ca-

so.

Anexo de Infracciones a la Ordenanza Municipal de Tráfico del

Ayuntamiento de La Victoria (Córdoba).

ANEXO I

Infracciones a la Ordenanza Municipal de Tráfico de La Victo-

ria.

CAT ART APTD OPC HECHO DENUNCIADO CUANTÍA PUNTOS

MG 5 3 - No comunicar a la Jefatura de Policía Local la ejecución de obra o acopio de materiales que afecten a la seguridad o libre circulación 500 0

L 6 1 1 Circular con vehículos por zona peatonal 100 0

L 6 1 2 Circular con vehículos por zona ajardinada 100 0
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MG 6 2 - Circular en sentido contrario al estipulado 500 6

L 7 1 - Circular a velocidad superior a límites establecidos, sin exceder 50 Km./h 100 0

L 7 2 - Circular a velocidad anormalmente reducida entorpeciendo la marcha de otros vehículos 100 0

L 8 1 1 Practicar juegos o diversiones en zonas peatonales que puedan representar un peligro. 50 0

L 8 1 2 Practicar juegos o diversiones en la calzada que puedan representar un peligro 50 0

L 8 2 - Circular por la acera con patines, monopatines, bicicletas o triciclos a velocidad superior al paso de un peatón. 50 0

L 9 2 1 Abandonar la conducción de caballerías o vehículos de tracción animal dejándolos marchar libremente 100 0

L 9 2 2 Conducir una caballería o vehículo de tracción animal un menor de 18 años 100 0

L 10 1 1 Usar estacionamiento diferente al destinado al tipo de vehículo 100 0

G 10 1 2 Estacionar vehículos de 2 ruedas, de forma que imposibilite o perturbe las maniobras del resto de los conductores 200 0

L 11 2 - Usar artilugios para hacer reserva de estacionamiento 50 0

L 11 3 1 Fijar vehículos a elementos de mobiliario urbano (indicar cuales) 100 0

L 11 3 2 Fijar Vehículos a inmuebles 80 0

L 11 3 3 Fijar conjuntamente grupos de motocicletas o ciclomotores 80 0

L 11 4 a,u Parar o estacionar en lugar prohibido por señal (indicar) 100 0

L 11 4 b Estacionar de forma distinta a la indicada por señal (indicar) 100 0

L 11 4 c No respetar el estacionamiento reservado a determinados tipos de vehículos 100 0

G 11 4 d Estacionar en lugares donde se obligue a otros conductores a 200 0

G 11 4 e Estacionar en lugar donde se impide o dificulta la circulación 200 0

G 11 4 f Estacionar en doble fila 200 0

L 11 4 g Estacionar fuera del lugar habilitado para el estacionamiento 100 0

G 11 4 h Estacionar en vía de un solo sentido de forma que no se permita el paso de una columna de vehículos 200 0

G 11 4 i Estacionar en vía de doble sentido de forma que no se permita el paso de dos columnas de vehículos 200 0

 

CAT ART APTD OPC HECHO DENUNCIADO CUANTIA PUNTOS

G 11 4 j Parar o estacionar en esquina, cruce o bifurcación 200 0

L 11 4 k Estacionar de forma que obstaculice o dificulte la salida de otros vehículos estacionados reglamentariamente 100 0

L 11 4 l Estacionar en zona destinada al paso de peatones 100 0

L 11 4 l Estacionar en puerta de inmueble particular impidiendo el acceso 100 0

G 11 4 m Estacionar en un paso para peatones 200 0

G 11 4 m Estacionar en la acera 200 0

G 11 4 m Estacionar en andenes, refugios, paseos centrales o laterales 200 0

L 11 4 m Estacionar en zonas con franjas en el pavimento 100 0

L 11 4 m Parar o estacionar en zona o calle peatonal 100 0

L 11 4 m Parar o estacionar en zona ajardinada    

G 11 4 n
Parar o estacionar frente a la salida de locales destinados a actos públicos o espectáculos en horas de celebración de

éstos
200 0

G 11 4 o Estacionar en una parada de transporte público o escolar 200 0

L 11 4 o Estacionar en parada de taxis 100 0

G 11 4 o Estacionar en zona reservada convenientemente señalizada (indicar motivo de reserva) 200 0

L 11 4 o Estacionar en vado permanente 100 0

L 11 4 p Estacionar mas de 30 días ininterrumpidamente en el mismo lugar 100 0

L 11 4 q Estacionar en zona reservada por reparación o limpieza debidamente señalizada 100 0

G 11 4 r Parar o estacionar en lugar reservado por motivo de seguridad pública debidamente señalizado 200 0

L 11 4 s Estacionar en lugar que se impide la visión de las señales de tráfico 100 0

G 11 4 t Estacionar de forma que se obstaculiza el paso de vehículos de una calle adyacente 200 0

G 12 1 - Estacionar donde se perturbe el desarrollo de servicios de urgencia (Especificar) 200 0

L 13 - - Instalar vado careciendo de autorización 100 0

L 14 1 - No fijar el distintivo autorizado de vado 100 0

L 14 2 - Reservar un espacio superior al necesario al uso del vado autorizado 100 0

L 14 3 - No conservar el distintivo de vado en perfectas condiciones de uso 50 0

MG 14 4 1 Fijar placas falsas con distintivo de vado 500 0

MG 14 4 2 Fijar placas no expedidas por el Ayuntamiento con distintivo de vado 500 0

MG 14 4 3 Utilizar una misma placa o idéntico número en varias entradas señalizadas con vado 500 0

 

CAT ART APTD OPC HECHO DENUNCIADO CUANTÍA PUNTOS

MG 15 2 1 Fijar señal de estacionamiento reservado a minusválidos con placa no expedida por el Ayuntamiento 500 0

G 15 4 - Estacionar en estacionamiento reservado a minusválido, por vehículo no autorizado 200 0

L 16 1 - Estacionar en lugar reservado a servicios públicos 100 0

L 18 4 1 Efectuar operaciones de carga y descarga los vehículos de suministros en zonas de tránsito peatonal 100 0

MG 19 2 - Colocar contenedores o artilugios en lugares prohibidos careciendo de autorización expresa 500 0

MG 19 3 1 Cerrar al tráfico, por obras, una vía de la ciudad, careciendo de autorización municipal 500 0

MG 19 3 2 Cambiar de sentido, por obras, una vía de la ciudad 500 0

MG 19 4 - Depositar materiales de obra en la vía pública, careciendo de autorización municipal 500 0

G 21 - - Carecer de autorización municipal para llevar a cabo en la vía pública actividades diversas (indicar) 200 0

G 24 - - Celebrar pruebas deportivas en la vía pública sin autorización municipal 200 0

MG 25 1 - Realizar obras en la vía pública sin contar con la licencia municipal 500 0

G 26 2 - No respetar las condiciones establecidas en la licencia, en las obras o instalaciones en la vía pública 200 0

G 27 3 b Estacionar en zona de carga y descarga sin realizar esta actividad 200 0

 

CAT ART APTD OPC HECHO DENUNCIADO CUANTÍA PUNTOS

Miércoles, 27 de Julio de 2011Nº 143  p.20

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

L 27 3 c Estacionar en zona de carga y descarga superando el horario previsto 100 0

L 28 1 - Instalar objetos en la vía pública (vallas, maceteros, etc.)sin autorización municipal 100 0

G 31 1 - Reparar vehículos en la vía pública 200 0

G 31 2 - Abandonar vehículos en la vía pública 200 0

 

ANEXO II

Infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos

El titular de un permiso o licencia de conducción que sea san-

cionado en firme en vía administrativa por la comisión de alguna

de las infracciones que a continuación se relacionan perderá el

número de puntos que, para cada una de ellas, se señalan a con-

tinuación:

Puntos

1º Conducir con una tasa de alcohol superior a la reglamenta-

riamente establecida:

Valores mg/l aire espirado, más de 0,50 (profesionales y titula-

res de permisos de conducción con menos de dos años de anti-

güedad más de 0,30 mg/l): 6

Valores mg/l aire espirado, superior a 0,25 hasta 0,50 (profesio-

nales y titulares de permisos de conducción con menos de dos

años de antigüedad más de 0,15 hasta 0,30 mg/l): 4

2º Conducir bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos,

estimulantes y otras sustancias de efectos análogos: 6

3º Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detec-

ción del grado de alcoholemia, de estupefacientes, psicotrópicos,

estimulantes y otras sustancias de efectos análogos: 6

4º Conducir de forma temeraria, circular en sentido contrario al

establecido o participar en carreras o competiciones no autoriza-

das: 6

5ºConducir vehículos que tengan instalados mecanismos o sis-

temas encaminados a inhibir la vigilancia del tráfico, o que lleven

instrumentos con la misma intención, así como de inhibición de

sistemas de detección de radar: 6

6º El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de con-

ducción o la minoración en más del 50 por ciento en los tiempos

de descanso establecidos en la legislación sobre transporte te-

rrestre: 6

7ºLa participación o colaboración necesaria de los conductores

en la colocación o puesta en funcionamiento de elementos que al-

teren el normal funcionamiento del uso del tacógrafo o del limita-

dor de velocidad: 6

8º Conducir un vehículo con un permiso o licencia que no le ha-

bilite para ello: 4

9º Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan

producir incendios, accidentes de circulación u obstaculizar la li-

bre circulación: 4

10º Incumplir las disposiciones legales sobre prioridad de paso,

y la obligación de detenerse en la señal de stop, ceda el paso y

en los semáforos con luz roja encendida: 4

11º Incumplir las disposiciones legales sobre adelantamiento

poniendo en peligro o entorpeciendo a quienes circulen en senti-

do contrario y adelantar en lugares o circunstancias de visibilidad

reducida: 4

12º Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas: 4

13º Efectuar el cambio de sentido incumpliendo las disposicio-

nes recogidas en esta Ley y en los términos establecidos regla-

mentariamente: 3

14º Realizar la maniobra de marcha atrás en autopistas y auto-

vías: 4

15º No respetar las señales de los Agentes que regulan la cir-

culación: 4

16º No mantener la distancia de seguridad con el vehículo que

le precede: 4

17º Conducir utilizando cascos, auriculares u otros dispositivos

que disminuyan la atención a la conducción o utilizar manualmen-

te dispositivos de telefonía móvil, navegadores o cualquier otro

sistema de comunicación. Conforme a los avances de la tecnolo-

gía, se podrán precisar reglamentariamente los dispositivos inclui-

dos en este apartado: 3

18º No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas de reten-

ción infantil, casco y demás elementos de protección: 3

19º Conducir un vehículo teniendo suspendida la autorización

administrativa para conducir o teniendo prohibido el uso del vehí-

culo que se conduce: 4

La detracción de puntos por exceso de velocidad se producirá

de acuerdo con lo establecido en el Anexo 3.

La pérdida de puntos únicamente se producirá cuando el he-

cho del que se deriva la detracción de puntos se produce con

ocasión de la conducción de un vehículo para el que se exija au-

torización administrativa para conducir.

El crédito de puntos es único para todas las autorizaciones ad-

ministrativas de las que sea titular el conductor.

ANEXO III

Cuadro de sanciones y puntos por exceso de velocidad

Infracción sobre exceso de velocidad captado por cinemómetro

Límite   30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 Multa Puntos

    31 41 51 61 71 81 91 101 111 121 100 -

    50 60 70 90 100 110 120 130 140 150 100 -

    51 61 71 91 101 111 121 131 141 151 300 2

    60 70 80 110 120 130 140 150 160 170 300 2

  Grave                        

Exceso   61 71 81 111 121 131 141 151 161 171 400 4

Velocidad   70 80 90 120 130 140 150 160 170 180 400 4

    71 81 91 121 131 141 151 161 171 181 500 6

    80 90 100 130 140 150 160 170 180 190 500 6

Muy Grave   81 91 101 131 141 151 161 171 181 191 600 6
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En los tramos de autovías y autopistas interurbanas de acceso

a las ciudades en que se hayan establecido límites inferiores a

100 km/h, los excesos de velocidad se sancionarán con la multa

económica correspondiente al cuadro de sanciones del anexo III.

El resto de los efectos administrativos y penales sólo se produ-

cirá cuando superen los 100 km/h y en los términos establecidos

para este límite.

ANEXO IV

Son infracciones muy graves, cuando no sean constitutivas de

delito, las siguientes conductas:

a) No respetar los límites de velocidad reglamentariamente es-

tablecidos, de acuerdo con lo recogido en el Anexo III

b) Circular en un tramo a una velocidad media superior a los lí-

mites establecidos reglamentariamente, de acuerdo con lo recogi-

do en el Anexo IV de la Ley 18/2009.

c) La conducción por las vías objeto de esta Ley habiendo inge-

rido bebidas alcohólicas con tasas superiores a las que reglamen-

tariamente se establezcan, y en todo caso, la conducción bajo los

efectos de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y cual-

quier otra sustancia de efectos análogos.

d) Incumplir la obligación de todos los conductores de vehícu-

los de someterse a las pruebas que se establezcan para la detec-

ción de posibles intoxicaciones de alcohol, estupefacientes, psico-

trópicos, estimulantes y otras sustancias análogas, y la de los de-

más usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún acci-

dente de circulación.

e) La conducción temeraria.

f) La circulación en sentido contrario al establecido.

g) Participar en competiciones y carreras de vehículos no auto-

rizadas.

h) Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de ra-

dar o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en

el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfi-

co.

i) El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conduc-

ción o la minoración en más del 50 por ciento en los tiempos de

descanso establecidos en la legislación sobre transporte terrestre.

j) El incumplimiento por el titular o el arrendatario del vehículo

con el que se haya cometido la infracción de la obligación de

identificar verazmente al conductor responsable de dicha infrac-

ción, cuando sean debidamente requeridos para ello en el plazo

establecido. En el supuesto de las empresas de alquiler de vehí-

culos sin conductor la obligación de identificar se ajustará a las

previsiones al respecto del artículo 9 bis.

k) Conducir un vehículo careciendo de la autorización adminis-

trativa correspondiente.

l) Circular con un vehículo que carezca de la autorización admi-

nistrativa correspondiente, o que ésta no sea válida por no cum-

plir los requisitos exigidos reglamentariamente.

ll) Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técni-

cas que afecten gravemente a la seguridad vial.

m) Participar o colaborar en la colocación o puesta en funciona-

miento de elementos que alteren el normal funcionamiento del

uso del tacógrafo o del limitador de velocidad.

Son infracciones muy graves:

a) Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente,

así como la retirada, ocultación, alteración o deterioro de la seña-

lización permanente u ocasional.

b) No instalar la señalización de obras o hacerlo incorrectamen-

te, poniendo en grave riesgo la seguridad vial.

c) Incumplir las normas, reglamentariamente establecidas, que

regulan las actividades industriales que afectan de manera direc-

ta a la seguridad vial.

d) Instalar inhibidores de radar en los vehículos o cualesquiera

otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto funcio-

namiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. No constituirán

infracción los sistemas de aviso que informan de la posición de

los sistemas de vigilancia del tráfico.

e) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y fun-

cionamiento de los centros de enseñanza y formación y de los

centros de reconocimiento de conductores autorizados por el Mi-

nisterio del Interior o por los órganos competentes de las Comuni-

dades Autónomas, que afecten a la cualificación de los profeso-

res o facultativos, al estado de los vehículos utilizados en la ense-

ñanza, o a elementos esenciales que incidan directamente en la

seguridad vial.

Las infracciones derivadas del incumplimiento de la obligación

de asegurar los vehículos a motor se regularán y sancionarán con

arreglo a su legislación específica.

Las estaciones de ITV requerirán la acreditación del seguro

obligatorio en cada inspección ordinaria o extraordinaria del vehí-

culo.

El resultado de la inspección no podrá ser favorable en tanto no

se verifique este requisito”.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su

texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurri-

do el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el ar-

tículo 70.2 de la misma”.

En cuanto a la modificación de la cuota de la Ordenanza Fiscal

reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal correspondiente a

la Concesión de bovedillas para ocupación permanente e inme-

diata y las de reserva, se propone una cuota que no excede en su

conjunto del coste real o previsible del valor de la prestación reci-

bida.

Respecto del precio público por la prestación del Servicio de

Aula Matinal y Actividades Extraescolares, se propone una cuota

inferior al coste del servicio, por razones sociales que así lo acon-

sejan , cuales son no gravar en exceso la economía de los veci-

nos permitiendo el acceso de un mayor número de niños al servi-

cio.

En relación a la bonificación del 100% del Impuesto sobre Vehí-

culos de Tracción para los vehículos históricos o aquellos que

tengan una antigüedad mínima de 25 años y no sean camiones,

autobuses o vehículos similares afectos a actividades comercia-

les y empresariales, su finalidad es potenciar que los vecinos

mantengan vehículos históricos, sin coste añadido, dado que su

uso no es el normal de desplazamiento”.

La Victoria a 12 de julio de 2011.- El Alcalde, José Abad Pino. 
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